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PRIMERA SECCION.
M IN IST ER IO S

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesan te , con el haber que 

por clasificación le co rresp o n da , á D. Miguel Ortiz 
A m or, D irector de Negocios eclesiásticos en el Mi
nisterio de Gracia y  J u s tic ia , quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desempeñado este 
cargo, y proponiéndom e utilizar oportunam ente sus 
servicios.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en adm itir la dim isión que D. Antonio 
Cantero ha presentado de la plaza de Oficial del 
Ministerio de G racia y Justicia , quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que la ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de Ja Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
por clasificación le corresponda, á D. Juan  G ualber- 
to López de C erain, Oficial del M inisterio de Gracia 
y Justicia, quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado este cargo, y propo
niéndom e utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1 856 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y  Ju stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Para dos plazos de Jefes de sección en el Minis
terio de Gracia y Ju s tic ia , con el sueldo de 40,000 
reales, y sin perjuicio de la nueva p lan ta  que haya 
de darse á la Secretaría del m ism o, vengo en m om - 
b ra r  á D. Ramón Gil Osorio y á D. Antonio G utiér
rez de los R ío s  , que desem peñaron iguales cargos 
anteriorm ente.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 18 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Ju s tic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en nom brar Oficiales de la Secretaría de 
Gracia y Justic ia , sin perjuicio de la nueva p lanta  
que haya de darse á la m ism a55, á D. Joaquin de la 
Encina y Falcó, con el sueldo de 30,000 r s . ; á Don 
Joaquin José Cervino y á D. Aureliano Fernandez 
G uerra y O rbe, con el de 26,000, y  á D. Fernan
do Gómez de A rteche y D. Juan  Francisco B usta- 
m ante, con el de 24,000; todos ellos cesantes en 
plazas de igual sueldo; los cuatro p rim eros del pro
pio M inisterio , y el último de la Sección de Gracia 
y Justicia de la Dirección de U ltram ar.

Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Gracia 
y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en suprim ir las plazas de Directores de 
Negocios eclesiásticos y civiles creadas en el Mi
nisterio  de Gracia y  Justicia por mi Real decreto 
de 11 de Enero último.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre d e 1 8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y  Ju stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en nom brar á D. Antonino Casanova Ofi
cial en comisión del Ministerio de Gracia y Justicia 
con el sueldo de 40,000 rs. anuales, sin perjuicio 
de la consideración que ha disfrutado como Direc
tor que ha sido de A dm inistración de Justicia en el 
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.— El Ministro de Gracia 
Y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Por Real órden de 17 del ac tua l, S. M. la Reina 
Q. D. G.) se ha d ignado n om brar Oficiales de Sec
ción del Ministerio de Gracia y Justic ia , sin perju i
cio del arreglo que haya de hacerse en el mismo, á 

Domingo Omlin y de la C á rce l, D. Pantaleon de 
Ondovilla, D. Mariano Soler y D. Juan  Manuel H er
i r o s  de Tejada, con el sueldo anual de 20,000 rs.

Por o tra de la m ism a fecha se ha servido ad— 
ttiitir las renuncias que de las respectivas plazas de 
A uiiiiares del mismo han  presentado D. Cárlos Es- 
P'oosa de los Monteros y D. Ju lián  S antin  de Q ue- 
vedo.

Asimismo, y con igual fecha, se ha servido d e -  
clarar cesantes, con el haber que por clasificación les 
^ r e s p o n d a ,  ¿ D- Antonio Diaz C añavate, D. José 

rrego Perez, D. Joaquin Ruiz Cañavate y D. Galo 
cuion, A uxiliares de la m ism a Secretaría.

Vengo en nom brar Vocales de la Comisión de 
Códigos, en las plazas p a ra  que fueron nom brados 
D. Pedro José Pidal y D. Manuel de Seijas Lozano, 
á D. Manuel García G allardo, ex-Consejero Real, y 
D. Francisco de C árdenas, Subsecretario cesante del 
Ministerio de la Gobernación, individuos que fue
ron ámbos de la prop ia Comisión.

Dado en Palacio ó 24 de Octubre de 18 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Gracia 
y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con los honores y 
sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Marcelino Rodríguez A ran g o , Fiscal de la Audiencia 
de Cáceres.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1 856 .= E stá  
rubricado  de la  Real m a n o .= E l M inistro de Gracia 
y Ju stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia de 
Cáceres, cuya plaza resu lta  vacante por cesación de 
D. Marcelino Rodríguez Arango, á D. Joaquin María 
San M iguel, Oficial del Ministerio de Graóia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1 856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E i Ministro de Gracia 
y  Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en adm itir á D. Mariano de Vargas Al
calde, Fiscal de la Audiencia de Zaragoza, la re
nuncia que de este cargo ha presentado, dec la rán 
dole cesante con los honores y sueldo que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de* Gracia 
y Ju s tic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Por convenir al serv ic io , vengo en trasladar á 
D. José Oriol Ingles, Fiscal de la A udiencia de G ra
nada, á igual cargo en la de Zaragoza que resulta 
Tacante por renuncia de D. Mariano de Vargas Al
calde.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la F«eal m a n o .= E l M inistro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia de 
G ranada, cuya plaza resu lta  vacante por traslación 
de D. José Oriol Ingles, á D. Joaquin Bravo M uri- 
11o, cesante en el mismo cargo.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de Gracia 
y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con los honores y  el 
sueldo que por clasificación le co rresp o n da , á Don 
Antonio Suarez Tovar, Magistrado dé la Audiencia 
de Albacete.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 18 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de Gracia 
y Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

P ara  la plaza de M agistrado, vacante en la Au
diencia de Albacete por cesación de D. Antonio 
Suarez Tovar, vengo en nom brar á D. Juan  G ual- 
berto López de C e ra in , Oficial cesante del Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Ju stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con los honores y el 
sueldo que por clasificación le co rresponda, á Don 
Eugenio Diez , Magistrado de Ja A udiencia de 
Búrgos.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Ju s tic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado, 
vacante en la A udiencia de Búrgos por cesación de 
D. Eugenio Diez, á D. José Alonso y Colmenares, 
Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1866 — Fstá 
rubricado de Ja Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Ju stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

REAL DECRETO.
Atendiendo á lo que me ha expuesto el Ministro 

d é la  G uerra, vengo en decre ta r lo siguiente: 
A rtículo único. Los cinco batallones de cazado

res creados por mi Real decreto de 20 del actual, 
sobre los quince que existían, se denom inarán : An
tequera, núm ero 16; Llerena, núm ero 17; Segorve 
núm ero 18; Mérida, núm ero 19, y A lcántara n ú 
mero 20.

Dado en Palacio á 23 de O ctubre de 1856  Es -
tá rubricado de la Real mano.— El Ministro de la 
G u e rra , Antonio de U rbistondo.'

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. S r . : En la Gaceta de hoy habrá visto 
V. E. el Real decreto dando nueva organización al 
arm a de su cargo, el cual oportunam ente le será

comunicado con cuantas disposiciones sean necesa
rias p a ra  llevar á efecto lo que en él se previene; 
pero en tre  tan to  se verifica, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien m andar:

1.° Que los batallones provinciales pasen la re
v ista del próxim o mes de Noviembre en la misma 
forma y situación que hoy tie n e n , y que de igual 
modo lo verifiquen los que de dicho institu to  se ha
llan sobre las arm as:

2.° Que los Jefes de estos últimos reúnan  en las 
prim eras y octavas compañías los 200 hom bres de 
mejor personal que hubiese, asi en el cupo de los 
suyos respectivos, como en los de los que les han fa
cilitado el contingente p a ra  su completo.

3.° Que para  el dia 20 del expresado mes de 
Noviembre se halle reu n ida , en las capitales que te
nían los 80 batallones p rov inciales, la fuerza que á 
cada uno pertenece, para  ser conducida al cuerpo á 
que se la destine; y por último, que todos los sol
dados que, procedentes de estos batallones, resulten  
casados, sean altas en los regim ientos de infantería 
que guarnecen los diferentes distritos m ilitares á que 
aquellos corresponden, pues que según sus circuns
tancias han de ser destinados á la Guardia civil ó al 
cuerpo de Carabineros.

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E j 
muchos años. Madrid 21 de O ctubre de 18o6.=-=Ur- 
b is to n do .= S r. D irector general de Infantería.

Excmo. S r . : Habiendo sido destinados á los re 
gim ientos de infantería que guarnecen el d istrití 
de C ataluña, en cum plim iento dé lo  dispuesto en e 
Real decreto de organización del ejército fecha d( 
a y e r , soldados de los batallones provinciales 
que se expresan en la relación ad jun ta  pertenecien
tes á Castilla la V ieja, Galicia, A ndalucía, Granadc 
y Valencia, y conviniendo al bien del servicio , poi 
la d istancia  que los separa de su destino , sean tras
ladados en buques del Estado 7 la Reina ( Q. D. G. 
me encarga signifique á V. E. su Real voluntad de 
que por ese Ministerio de su cargo se expidan  las 
órdenes convenientes para  que m ande situar, en los 
puntos de em barque que en dicha relación se de
signan, los buques necesarios al efecto; en la in teli
gencia de que con esta fecha se previene á los Ca
pitanes Generales de los respectivos d istrito s, que 
para  el dia 20 del próxim o mes de N oviem bre, en 
que los expresados individuos deben hallarse en las 
capitales á que dan nom bre sus batallones, esten 
dispuestos p a ra  el em barque, si bien debo manifes
tarle que de los contingentes con que figuran se ha 
de descontar proporcionalm ente un total de 500 
hom bres por bajas en varios conceptos, y que en el 
caso de que no fuera dable, por falta de buques de 
vapor, la traslación á C ataluña de los de Castilla la 
Vieja y Galicia, puede d isponer, dando aviso á 
este M inisterio, lo sean en otros de vela al Puerto 
de San Sebastian, desde donde m archarán  por tie r
ra á su destino.

Al propio tiempo quiere S. M., que declarado 
tercer batallón del regim iento Fijo de Ceuta el ba
tallón de disciplina, se verifique sim ultáneam ente en 
buques del Estado el relevo de e s te , que será tra s 
ladado á la plaza de Ceuta, por uno de los batallo
nes de dicho reg im iento , que pasará  á la de Melilla 
donde se halla el de disciplina.

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
miento y fines expresados. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid 21 de Octubre de 1 8 5 6 .=  U rbis- 
to n d o .= S r. Ministro de Marina.
R e l a c i ó n  n u m é r i c a  de los individuos de tropa de los bata - 

llones provinciales que á continuación se expresan, des■ 

tinados a los regimientos de infantería de guarnición en 
el distrito de Cataluña, que han de ser trasladados á 
Barcelona en buques del Estado.

DISTRITO DE CASTILLA LA V IE JA .

Batallones Contingente Puntos
provinciales. de cada uno. de embarque.

Luarca....................................362...........  Gijon.
DISTRITO DE GALICIA.

Betanzos.................................365............ Coruña.Tuy........................................364  *Pontevedra.......................... 365  j
Monterrey............................378   1 Vigo.Orense.................................. 379  IMonforte.............................. 351  J

DISTRITO DE ANDALUCIA.

Huelva.................................... 305............  Huelva.
Algeciras.................................279...........  Algeciras.

DISTRITO DE GRANADA.

Málaga. ............................... 365  )
Jaén 366 ..........  Málaga.Baeza ........................... 366  )

DISTRITO DE VALEN CIA.

Lorca 340   Cartagena.Alcoy.................................... 360  iMurcia..................................341  j Alicante.
Albacete 370 ..........  Valencia.

Madrid 21 de Octubre de 1856.

Excmo. S r .:  La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien m andar que el cargo de A yudantes Secretarios 
de los Gobernadores m ilitares de provincia, sea 
desem peñado en lo sucesivo por segundos Coman
dantes de infan tería  de reem plazo, puesto que los 
Tenientes y Capitanes de los batallones de Milicias 
que hoy dia lo s irven , tienen que m archar con los 
suyos respectivos á los regim ientos á que por la 
nueva organización se hallan destinados, ó á los 
cuadros de reserva á que correspondan.

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de O ctubre de 1 8 5 6 .= U r- 
b is to n do .= S r. Director general de Infantería.

Flxcmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer eleve V. E. á este Ministerio la correspon
diente propuesta de Jefes para  los cinco batallones 
de cazadores mandados crear en v irtu d  del Real 
decreto fecha de ayer, los cuales han  de organizar
se el p rim ero, ó sea el núm . 16, en G ranada; el 
núm . 17 en Vitoria, y el 18, 19 y 20 en Madrid, en 
favor de los Tenientes Coroneles y segundos Co
m andantes de los regim ientos y batallones de caza
dores que juzgue más á propósito; debiendo V. E c 
consultar asim ism o, en lug ar de los Tenientes Co
roneles elegidos, al p rim er Jefe del batallón de Dis
ciplina y cuatro de reem plazo; y para  cubrir las 
vacantes de segundos C om andantes, á los prim eros 
Capitanes del último citado cuerpo, exceptuándose 
D. Federico F e rra n t y Sobregues, que aun  no se 
ha incorporado , y  el cual quedará de reemplazo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. M adrid 21 de O ctubre de 1 8 5 6 .= U r- 
bistondo.— Sr. D irector general de Infantería.

La Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien m andar 
rem ita V. E. á este Ministerio una propuesta de Ca
p itanes , al respecto de dos por regim iento y uno 
por cada batallón de cazadores del arm a de su c a r
go, con destino á las Planas Mayores de los mismos, 
para  desem peñar uno de ellos el cargo de Cajero 
en el p rim er batallón de los regim ientos y batallo
nes de C azadores, y el otro en aquellos el de Capi
tán de m úsica, vestuario  y o tras comisiones : siendo 
la voluntad  de S. M. q u e , consecuente al Real de
creto de organización del ejército, fecha 20 del ac
tual , eleve V. E., ademas de dicha propuesta, las si
guientes : una para la provisión de los cuadros de 
Oficiales de las qu intas y sextas compañías de los 
tres batallones del regim iento Fijo de Ceuta: o tra  
p a ra  las resultas de los de granaderos y cazadores 
de los terceros batallones de los regim ientos de San 
F ernando , Cuenca, Rey, G ranada, León, Gerona, 
Bailón, N av arra , Saboya, P ríncipe, A lbuera é Isa
bel I I : o tra para  los de las compañías de preferen
cia y prim eras y segundas de fusileros de los te r
ceros batallones de los regim ientos de Iberia, Infan
te, Mallorca y Luchana: otra para  los de las sé ti
m as y octavas com pañías de los 14 batallones de 
cazadores que no las tie n e n : otra de la clase de Ca
p itán  para las A yudantías de los cinco de nueva 
creación; y otra, finalmente, para la provisión délas 
vacantes que en los batallones provinciales dejan los 
siete Capitanes empleados en la Sección de A justes 
do los cuerpos del arm a.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 23 de O ctubre de 1 8 5 6 .= U rb is-  
tondo. = S r .  D irector general de Infantería.

Número 40.
Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 

bien m and ar, consecuente al Real decreto fecha 20 
del ac tual, que todos los Tenientes de los 40 ba
tallones provinciales que se convierten en terce
ros , vayan con estos á los regim ientos á que 
pertenezcan, áun  cuando esten agregados á los 18 
que se pusieron sobre las arm as; y que los de la 
misma clase de los restantes 40 batallones que han 
de form ar igual núm ero de cuadros de reserva, sean 
destinados por V. E. á los de los cinco batallones de 
cazadores de nueva creación, hasta  com pletar las va
cantes de su clase, á las sétim as y octavas compa
ñías que se crean  en los otros batallones de este ins
titu to  , y á los terceros batallones de los reg im ien
tos de línea los dem as; dando cuenta de las que cu
b ran  estos últim os.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 23 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Urbistondo. =  Sr. D irector general de Infantería.

Excmo. S r . : La Reina ( Q. D. G.), consecuente al 
Real decieto fecha 20 del actual, ha tenido á bien 
m andar que los cuadros de las cuatro ú ltim as com
pañías de los 40 batallones provinciales, que no se 
convierten en terceros, pasen á los regim ientos de 
infantería que se expresan en la relación ad jun ta, 
para  form ar las qu in tas y  sextas de los prim eros y 
segundos batallones de los mismos.

De Real órden lo digo á V. E. para  su conoci
miento y demas efectos, advirtiéndole que las séti
m as y octavas compañías deben ser alta en los se
gundos batallones y las otras dos en los prim eros.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 23 de 
Octubre de 1 8 5 6 .= U rb is to n d o .= S r. Director gene
ral de Infantería.
R e l a c i ó n  de los 40 batallones provinciales de cuyos cua— 

dros salen las quinta, sexta , sétima y  octava compañías 
para formar las quintas y sextas de los primeros y  se
gundos batallones de los regimientos de línea.

Distritos á que per
tenecen los cuadros Cuadros de los Regimientos á que son de los batallones batallones pi o- destinadas dichas provinciales. vinciales. compañías.

I Cuenca  Reina, núm. 2.Alcázar  Príncipe, núm. 3.
Alca la ............. Princesa, num. 4.Talayera  América, núm. 14.

Í Ecija............... Africa , núm. 7.Cádiz.............. Castilla, núm. 16.

Utrera  Galicia, núm. 19.Lucena  León , núm. 38.
Algeciras  Guadalajara, núm. 20.¡ Lorca.  Rey , núm. 1.lAlcañiz  Soria, núm. 9.

Valencia JJátiva  Córdoba, núm. 10.]Requena  Aragón, núm. 21.I Segorbe  Valencia , núm. 23.
\ Alcoy  Astúrias, núm. 31.

¡Santiago  Saboya, núm. 6.Pontevedra... Gerona, núm. 22.

Betanzos . . . .  Bailen, núm. 24.
Mondoñedo... Navarra, núm. 25.Monterrey. . .  Constitución, núm. 29.Monforte  Cantabria, núm. 39.

Aragón................  Calatayud  Mallorca, núm. 13.
/G uadix  Búrgos, núm. 36.

Granada..............  {*onda  Lucliana , núm 28.i Baza................ Infante, num. 5.
' Baeza..............  San Fernando, núm. 1 1 .

¡Oviedo ......... Almansa , núm. 18.Ciudad Rodri-

Af ................  Borbon , núm. 17.Astorga  Toledo , num. 35.L u arca .  Málaga , núm. 40.Covadonga.. . Extremadura, núm. 15.
Extremadura j Pjasencia - • • • f u r c ia » nihp- 37.( Llerena  Albuera, num. 26.
Navarra...............í FamPl°na* • Zamora , núm. 8.1 Tudela  Zaragoza, núm. 12.
Búrgos.................  Aranda  Cuenca , núm. 27.

/Tarragona....  Iberia , núm. 30.
Cataluña ) Zich................  Isabel 11 ’ núm* 32‘\ Manresa*  Sevilla , núm. 33 .v Tortosa. . . . . .  Granada, núm. 34.

Madrid 23 de Octubre de 1856.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.), consecuente al 
Real decreto fecha 20 del actual, se ha servido re
solver que los cinco batallones de cazadores de nue
va creación se formen con las compañías de los ba
tallones provinciales mandados poner sobre las ar
mas que expresa la relación adjunta, las cuales 
emprenderán la marcha con sus cuadros de Oficia
les y clase de tropa para el punto donde se han de 
organizar los batallones , al dia siguiente de pasar 
la revista del mes de Noviembre próximo, hacién
dose cargo del mando de toda *la fuerza el Gapitan 
más antiguo de las respectivas compañías.

i Asimismo es la voluntad de S. M. que, tanto los 
hombres restantes de los 18 batallones provinciales 
que estaban sobre las armas, como el resto de sús 
cuadros, marchen, después déla mencionada revista, á 
incorporarse á los regimientos ó puntos á que esten 
destinados, sin que la tropa vaya á las capitales 
de sus batallones naturales según se prevenía para 
todos en general en la Real órden de 21 del cor
riente.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Octubre de 1856.= U rb iston do.=  
Sr. Director general de Infantería.

R e l a c i ó n  de los batallones provinciales mandados poner 
sobre las armas que han de contribuir á la formación 
de los cinco de cazadores de nueva creación.

Batallones Batallones Compañías Punto
provinciales que con que con- donde se or de cazadores. los forman. tribuyen. ganizan.

/ B a d a jo z .................  1 .a y  8.a. . .. \

Número Í 6. .. ; ;;  Y 8¿ ;  ; Granada.
(Málaga................ I . * y 8. \ . . . )
/B ú rg o s ..  1 .“ y 8.*__ \

Nüra- 17 ¡ S I S E : : :::: !:*I *>::::p u o n a .
( Coruña..............  L ‘ y 8. \ . . . J
(Lugo   1 / y 8.* ....\

N ú m 18  E e t E ! 81:::: U ™ .
(Zaragoza  1.a y 8.a___'
/A licante  1 .a y 8.a. . . .  \

Núm- 19........Toledo.: : : : : : : :  ?> ] « x : ; ; Madrid-
(Madrid...............  7.a y 8.a. . . . )
/ Madrid..............  1 .a y 2 .a. . .. \

Nñm 90 ) Ciudad-Real.. . .  7.a y 8.a. . . .  ( „  , ..Num’ 20 ........  Valladolid  7.a y 8.a. . . .  Madnd*(Toledo................  1 .a y 2 .\.- ..)
Madrid 23 de Octubre de 1856.

Número 40.
Excmo. S r . : La Reina ( Q. D. G .), consecuente al 

Real decreto fecha 20 del ac tual, ha tenido á bien 
disponer, que la fuerza de los 80 batallones prov in
ciales que respectivam ente se les m arca en la rela
ción ad jun ta , sea en tregada á los regim ientos de in 
fantería que en la m ism a se les designan.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para  su cono
cimiento y dem as efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos. Madrid 23 de Octubre de 18 5 6 .= U rb is to n d o .=  
Sr. Director general de Infantería.
R e l a c ió n  de los batallones provinciales que, consecuente 

al Real decreto fecha 20 del actual, han de formar los 
terceros batallones de los regimientos de infantería del 
ejército, con expresión de la fuerza que reciben y cuer* 
pos que la entregan.

Batallones provinciales que Batallones provin- Regimientos. forman sus ter- cíales de quienes Cupo,ceros batallo- reciben gente, nes.

Rey, núm. 1 ........  Sevilla.. ..  j   ^44

Reina , núm. 2 . . .  Guadalajara. ¡ Guadalajara  307J ( Talavera  296
Príncipe, núm. 3. Zaragoza. . .  J ^ a l á ^   ^99

Princesa, núm. 4. Murcia .............  ^00’ (Toledo................  297
Infante, núm. 5.. Ciudad-Real. I   357I Guadix..............  355
Saboya, núm. 6.. Valencia... .  j 9oryjia.............  367( Santiago  365
Africa, núm. 7 ... Ja é n .. . . . . .  j Gerona.....   393t Lorca................. 340
Zamora, núm. 8.. Barcelona.. .  j £amplona  261» Tudela..............  260
Soria, núm. 9—  Castellón, f íhxpiena... . . . .  344“ (U trera...............  285
Córdoba, núm. 10. Gerona ¡Córdoba  298* „  ’ , Una,** '*í Alicante  359S. Fernando, nu- ) „ . 1 Baza 35^

 I * * * * - :::::: g
Zaragoza,núu. 12 . H o ^ o , |  ! S ¡



Mallorca, núm. 13. Yalladolid ! Cuenca  330
( Alcázar...............  315

América, núm, 1 4, Cáceres í ^ uesca.....  333
ereS........... \ Ciudad-Real.. . .  316

Extremadura , n u - ¡  ¡S o r ia ..................  344
m ero 15 j A ioacete.. . .  ¡ Logr?g 0   355

castilla, núm, le. Avila j ; ; ; ;  ¿os

B orb on , núm. 17. León j .. |65

Alm ansa,núm . 18. H uelva...... J g

Galicia, núm. 19.. Lérida.......... j g ^ n z o s . . . . . .  365

jc é r d o b a .... Sí
Aragón, num. 21. A lm ería—  j p ?K m?IJ>cay : * * 350i Ciudad-Rodrigo. 349

Gerona, núm, 22. Santander.. ! ^ ntevedra . . . .  365
' A Ico y    360

Valencia, núm. 23, Salamanca., j ^a*n o r a  * 334
i Astoqga.- . . 3 6 4

pailén, núm. 24.. Gorufta ! í íur?ia’ ’ •••** 34*
í M onterrey  378

Navarra, núm. 25. L u go ,. . . . . .  j 9 rense» ••••••• 3,79
® t Jaén .................... 366

Albuera, núm. 26. Alicante.. . . !  íJ.llcena  ^98
< L lerena ..  329

Cuenca, núm. 27. Granada.. . .  I j*úr*o s   3^( Falencia  365
Luchana,núm .28. T oledo jM adorca  406

(Tarragona  390
Constitución, n ú -  \ Q . j Vich .................... 394

m ero 29 i oor a i Lúa rea ................ 362
Iberia , núm. 3 0 .. Madrid ¡ ; ; ; ; ; ;  lll
Astúrias, núm. 31. M allorca.. . .  i

Isabel II, núm. 32. T eru e l | •;•••• 353

Sevilla, núm. 33.. L og roñ o .. . .  | * ; ' ; ' ; ;  J

Granada, núm. 34, Málaga j * ’ * * gjjjj

Toledo, núm. 35.. Palencia. . . .  I ^ alla^ oli(í   336
’ ( Covadonga  362

B úrgos, núm. 36. Segovia........ j | ® [j'¡|la  lll
Murcia, núm. 37,. Orense........J jja^aj° z............... 339

* ( Caceres............... 344

L e ó n , núm. 3 8 . . .  Búrgos j * ! ! ! . ' . '  280
Cantabria, n ú m e- j T j Lugo......................  351

ro 39....................i y ................ (M o n d o ñ e d o .. . .  351
Málaga, núm. 40.. Zam ora | •••••• g 8

OBSERVACIONES.

De estos cupos, que son el total de hombres que cada 
provincial debe tener, hay que descontar los que hayan 
redimido su suerte, los que se elijan para los batallones 
de cazadores y los casados á quienes por Real orden do 
21 del actual se les da un destino particular.

Madrid 23 de Octubre de 1856,

Número 40.

E x cm o. S r . : La R ein a  ( Q. D. G.), con secu en te  al 
R ea l decreto  feclia  20 del a c tu a l, ha ten ido á b ien  
m a n d a r , q u e  la n u m e ra c ió n  qu e  com o  cu adros de 
reserva  han  de tom ar los 40 bata llones q u e  no pa
san á cu erp os  a c t iv o s , sea la qu e  se les m a rca  en  la 
re la ción  a d ju n ta , los q u e  res id irá n  en  los pu ntos 
q u e  en  la m ism a  se les design a n  ; s iend o  la v o lu n 
tad  de S. M. m anifieste á V. E. q u e  los h ab eres  q u e  
h an  de d is fru ta r  estos cu a d ros  y  de q u e  trata  el 
ex p resad o  R eal d e c r e to , son los m ism os s u e ld o s  y  
g ra tificac ion es  q u e  gozan  en  el dia los bata llon es 
p rov in cia les.

De R eal ord en  lo d ig o  á V. E. para  su  c o n o c i 
m iento  y  dem as e fe c to s ; en  la in te ligen cia  q u e  estos  
cu a d ros  han  de pasar la revista  de D iciem b re  en el 
p u n to  qu e  se les señala p ara  p erm a n ecer . D ios 
g u a rd e  á V  E. m u ch os años. M adrid 23 de O ctu b re  
d e 1856.— U rbiston do.— Sr, D irector gen era l de In 
fantería .

R elación  de los extinguidos batallones provinciales que, 
consecuente al Real decreto de 20 del actual, no pasan á 
cuerpos activos; numeración que como cuadros de re
serva han de tomar, y expresión de los puntos en que 
han de fijar su residencia.

Numeración que Punto
. Batallones provinciales, toman, de residencia.

Oviedo núm ero. . .  8 j ) I Oviedo.
Ecija ............. 11 » g Sevilla.
C iudad-R odrigo.... 12 » 3 Salamanca.
Santiago...................... 16 » 4 Coruña.
P o n te v e d ra ..  17 » 5 Lugo.
Betanzos..................... 19 » 6 Orense.
Guadix........................  21 » 7 Granada.
R onda ......................... 22 » 8 Má’aga.
Cuenca ...................  23 » 9 Cuenca.
Alcázar de San Juan 25 » 1o Ciudad-Real.
Lorca.......................... 26 » 1 \ Murcia.
M ondoñedo  28 » 12 Pontevedra.
Plasencia................... 32 » 13 Yalladolid.
Monterrey................  34 » 14 León.
Cádiz ........................  37 » 15 Cádiz.
Tarragona................ 51 » . 15 Tarragona.
Pamplona. .............  53 » 17 Pamplona.
Alcalá de Henares. 58 » 18 Guadalajara.
Aranda de Duero . 59 » 19 Segovia.
Talavera.......................60 » 20 Toledo.
M onforte  -----  61 » 21 Zamora.
Astorga.....................  62 » 22 Avila.
Covadonga................ 63 « 23 Palencia.
Lúa rea....................... 64 » 24 Santander.
Tudela........................  65 » 25 Logroño.
Calatayud....................66 » 26 Teruel.
Alcañiz........................ 67 » 27 Soria.
V ich ...........................  68 » 28 Gerona.
Manresa...................... 69 » 29 Lérida.
Tortosa........................ 70 » 30 Castellón.
Játiva.................. .. 71 » 31 Alicante.
Requena.......................72 » 32 Búrgos.
Segorve....................... 73 » 33 Valencia.
A lcoy ........................... 74 » 34 Zaragoza, u
Baza.............................. 75 » 35 Albacete.
Baeza.......................  76 » 36 Jaén.
Utrera..........................77 » 37 Badajoz.
Lucena......................... 78 » 38 Córdoba.
Algeciras...................  79 »  39 Almería.
Llerena.....................  80 » 40 Cáceres.

Madrid 23 de Octubre de 1856.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que los individuos de tropa proceden
tes de los 30,000 hombres sacados para milicias 
provinciales, aunque algunos de ellos sean cabos ó 
sargentos, vayan á los regimientos en que tengan 
entrada los cupos de los batallones á que pertenez
c a n , y que los sargentos, cabos, tambores y cor
netas que no sean de aquella procedencia, lo verifi
quen con los cuadros de Jefes y Oficiales de los ba
tallones provinciales en que sirvan, que pasan á 
componer los terceros de ios cuerpos activos, ex
ceptuándose tan solo en ámbos casos todos los que 
pasen á los batallones de cazadores, y los casados, 
que según lo mandado en 2¡1 del actual ingresan 
en los regimientos que se hallan en los distritos de 
que son naturales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 1 8 5 6 .=  Urbis- 

. tondo.«*Sr. Director general de Infantería.

Número 10.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar, que los cuadros de los batallones provin

ciales de la Coruña y  Lugo que van á formar los 
terceros batallones de los regimientos de Bailón y 
Navarra, asi como los de las cuatro últimas compa
ñías de los de Pontevedra, Betanzos, Mondoñedo y 
Monterrey que han de componer las quintas y sex
tas de los regimientos de Gerona, Bailón, Navarra y 
Constitución, se embarquen con los quintos del 
distrito de Galicia destinados al de Cataluña, en
cargándose de su conducción y de los del provin
cial de Luarca, que van al regimiento de la Consti
tución, si fuesen embarcados en los mismos buques: 
siendo igualmente la voluntad de S. M. que los Je
fes y Oficiales del provincial de Córdoba, que pasa á 
formar el tercer batallón de Guadalajara, y los cua
dros de las últimas compañías de los provinciales 
de Ecija , Cádiz, Utrera y Algeciras destinados á 
formar las quintas y sextas de los regimientos de 
Africa, Castilla, Galicia y Guadalajara, sean los co
misionados para la conducción de los quintos de 
Andalucía á Cataluña.

De Real orden lo digo á V, E. para su conoci
miento y demas efectos.=Dios guarde á V. E. mu
chos años.=M adrid 23 de Octubre de 1 8 56 .= U r- 
bistondo.=Sr. Director general de Infantería.

Número 40.

Excmo. Sr.: Debiendo embarcarse en el puerto de 
Málaga los quintos del distrito de Granada destinados 
á los cuerpes de Infantería que se hallan en el de 
Cataluña, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que el cuadro del provincial del mismo 
nombre se encargue de su conducción hasta Barce
lona, pasando después á las Islas Baleares, donde 
deberá formar el tercer batallón del regimiento de 
Granada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Octubre de 1856,=U rbistondo.=  
Sr. Director general de Infantería,

Número 40.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver, que V. E. ado'pte las medidas que juzque 
convenientes respecto al nombramiento de Oficia
les que han de conducir los quintos de Valencia 
destinados á los cuerpos de Cataluña, puesto que 
del primero de dichos distritos no va al segundo 
ningún cuadro procedente de los batallones pro
vinciales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos , dando conocimiento á este 
Ministerio de los nombrados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1856.“  
Urbistondo.=Sr, Director general de infantería.*

Número 40.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar, que los soldados que salen de los ba
tallones provinciales puestos sobre las armas, va
yan ajustados por fin de Noviembre próximo, y que 
las compañías que pasan á formar los batallones de 
cazadores, lleven, si hubiese algún fondo, la parte 
proporcional que las corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 1856 .= U rb is - 
tondo.=Sr. Director general de infantería.

Excmo. Sr,: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar, que el vestuario que esté en construc
ción para los 18 batallones provinciales puestos so
bre las armas, continúe hasta terminarse quitán
dole la sardineta del cuello; y que lo mismo se ve
rifique con respecto al que se halle contratado, si 
bien es la voluntad de S. M. que no se adquieran 
nuevos compromisos con tal objeto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 1856.—  Urbis- 
tondo.==Sr. Director general de Infantería.

Número 40.

Excmo. Sr.: Suprimido el batallón de Disciplina 
en virtud del Real decreto fecha 20 del actual, la 
Reina (Q. D. G .) me encarga signifique á V. E. su 
Real voluntad de que por el Ministerio de su cargo 
no se cursen á este de la Guerra solicitudes de con
finados que pidan pasar á él.

De orden de S. M. lo digo á V. E. con igual ob
jeto. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1856.=Urbistondo.==Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar, que los cuerpos de infantería del ejér
cito pasen la revista de Diciembre de este año el 
dia 15 del propio mes, en cuyo acto deben aparecer 
organizados los cuadros completos de todos los re
gimientos y batallones de cazadores: que los 80 ba
tallones de provinciales y el de Disciplina se con
sideren suprimidos para todos los efectos en fin de 
Noviembre próxim o, y efectuada desde 1 .° de Di
ciembre siguiente la nueva organización de aque
llos y los cuadros de reserva para el abono de habe
res, gratificaciones y demas que les corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1856.=U r- 
bistondo.=Sr. Director general de Infantería.

Número 40.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar, que en lo sucesivo y hasta nueva disposi
ción no curse V. E. las instancias que promuevan 
los Jefes y Oficiales del arma de su cargo en solici
tud de Real licencia para asuntos particulares, 
puesto que para llevar á efecto la nueva organiza
ción de aquella, dispuesta por Real decreto de 20 
del actual, se hace necesario se hallen presentes en 
sus cuerpos respectivos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes = D ios  guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1856 .=  U r- 
bistondo = S r , Director general de Infantería.

Número 40.

Excmo. S r .: Aprobando la Reina (Q. D. G .) la 
propuesta que V. E. ha dirigido á este Ministerio en 
oficio fecha de hoy, se ha servido nombrar Tenien
tes Coroneles, primeros Jefes de los batallones de 
cazadores, Segorbe, núm. 18; Méricla, núm. 19; 
Alcántara, núm, 20; Antequera, núm. 16 y Llere

na, núm. 17, que mandados crear en virtud del 
Real decreto de 20 del actual, han de organizarse 
los tres primeros en Madrid, el cuarto en Granada 
y el quinto en Vitoria, á los de igual clase, Don 
José Chacón y Fernandez, del de Figueras, núme
ro 8 ; D. Marcelino Clos y Eguizaval, del de Alba de 
Tormes, núm. 10; D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez, 
del de Baza, núm. 1 2 ; D. Pedro Perez de la Fuente, 
del regimiento de infantería San Fernando, núme
ro 11 , y D. Domingo Alonso de Celada, del de Za
mora, núm. 8 ; para las vacantes que respectiva
mente dejan dichos Jefes, á D. Antonio Martínez y 
A lvarez, que lo es del regimiento de Zaragoza, nú
mero 1 2 ; D. Fernando Casado y Mata, del de Na
varra, núm. 25; D. Gregorio Novella y Secall, del 
de América, núm. 14; D. José Salcedo yFerrer, del 
batallón de Disciplina, y D. Severino Cobian y Mar- 
quina , de reemplazo en Castilla la Nueva , y para 
las que resultan en los regimientos de Zaragoza, 
Navarra y América, á los de la misma arma de 
reemplazo D. José Herrera Dávila y González, en 
Castilla la Nueva; D. Simón Beriguiztain y Elverdi, 
en Granada, y D. Joaquín Nevut y Alverich, en An
dalucía.

Al propio tiempo se ha dignado S. M. nombrar 
segundos Comandantes de los batallones de cazado
res, números 18, 19, 20, 16 y 17 ya mencionados 
por este mismo orden , á los de igual clase D. Ra
món González y Dominguez, del provincial de Al
coy; D. José López Chavarri, del de Talavera; Don 
Felipe Moltó y Diaz Berrio, en comisión activa en 
las Islas Baleares; D. José OTIagan y Fitz Patrik, del 
regimiento de la Constitución, núm. 29, y D. Fran
cisco Viejo y de la Puerta, primer Capitán del ba
tallón de Disciplina; siendo la voluntad de S. M. 
que los segundos Comandantes, primeros Capitanes 
del último citado cuerpo D. Manuel Montorio y Roa, 
D. Juan Ortega y Calvo, D. Antonio Rourera y Vi
dal y D. Francisco Almonacid y Mora, ocupen res
pectivamente las vacantes de su clase que resultan, 
en el primer batallón del regimiento de la Consti
tución por salida de D. José OTIagan; en el prime
ro del de Saboya, núm. 6 , por ascenso de D. José 
del Valle y Collado; en el segundo del de Búrgos, 
núm. 36, por ascenso de D. Manuel Arias, y en el 
tercero del Fijo de Ceuta, por ser de nueva creación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos, Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Octubre de 1856.=U rbis- 
tondo.=e*Sr. Director general de Infantería.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G U E R R A .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de M arina, encargado in
terinamente del despacho del Ministerio de la Guerra, 
dice hoy al Director general de Infantería lo que s ig u e :=  
La Reina (Q. D. G.j, á quien he dado cuenta de las com u
nicaciones de V. E. de 11 y 26 de Julio próxim o pasado, 
participando en la primera haberse excedido el Coman
dante graduado, Capitán del regimiento Saboya, núm. 6 , 
D. José Morales y Reina, en el uso de la Real licencia que 
por Real orden de 7 de Diciembre del año anterior le fue 
concedida, y  en la segunda su incorporación al citado re
gimiento, se ha servido resolver en 9 del actual que este 
Oficial sufra un arresto en un castillo por igual tiempo 
al que se ha excedido en el uso de dicho Real permiso.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y  el de sus res
pectivos subordinados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1856.=E1 Subsecretario interi
n o , Manuel Manso de Zúñiga. =  Sf. Inspector general de 
la Guardia civil.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D, G.) se ha enterado, por la 
com unicación de V. E. de 13 del actual, del servicio pres
tado en la mañana del dia 28 de Setiembre próximo pa
sado por el cabo prim ero de la segnnda compañía del 
quinto tercio de la Guardia civil Juan López Varela, c o 
mandante del puesto de Gorgo en la provincia de Lugo, 
y  el guardia de segunda clase Tomás Ferreiro Piñeiro’ 
salvando la vida á José González, vecino de Aneares, que 
se hallaba en inminente riesgo de perderla en el rio Nei- 
ra; en cuya humanitaria acción corrieron grave peligro, 
hallándose ámbos enfermos de sus resultas; y S. M., aí 
propio tiempo que ha visto con satisfacción el proceder 
de ámbos individuos, ha tenido á bien conceder al cabo 
López Varela , de conformidad con lo que V. E. propone, 
la cruz de María Isabel Luisa, pensionada con  10 reales 
mensuales, atendiendo al mérito que contrajo en aquella 
ocasión y  á la particular recomendación que de él se ha
ce por servicios propios del Cuerpo á que pertenece, que 
tiene prestados en^diferentes ocasiones, y  por los cuales 
mereció las gracias de esa Inspección general y de las 
Autor idades de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. L  para sa conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guardé á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 18o6 .=L ersün di.= S eñ or 
Inspector general de la Guardia civil.

I n s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l . — Tercera sec
ción.— Circular núm. 6 .— Al encargarme nuevamente del 
mando de este Cuerpo, he observado el retraso en que se 
halla el pago de alquileres de las casas-cuarteles, circuns
tancia que á mi ju icio influye mucho para que los p ro 
pietarios no se presten á cederlas al cuerpo con la eco 
nomía que necesita este ramo, y es contrario también al 
buen nom bre y  concepto del m ism o; por lo tanto dispon
drá V. que desde ahora en adelante se hagan los pagos 
de los alquileres al corriente, librando contra la caja de 
esta Inspección los tercios que no tengan los suficientes 
fondos para hacer este adelanto.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1856.=A hum ada.=Señor Comandante del Cuerpo en 
la provincia de.....

Primera sección.— Circular núm. 104.— Siendo la base 
fundamental de toda organización militar el cuadro de 
clases que la ha de constituir, y  dependiendo del con o 
cimiento exacto del personal de ellas el acierto en su elec
ción ; teniendo presente las funciones que en el Cuerpo 
desempeñan los sargentos, cabos y  guardias de primera 
c la se , muy diferentes que las de estas mismas clases en 
los demas del ejército, puesto que la índole especial del 
servicio del mismo los hace comandantes de un puesto 
con la responsabilidad y  mando de un determinado rádio 
que les está afecto para el mejor desempeño del servicio 
del cuerpo, habiendo dado tan buenos resultados la prác
tica observada por espacio de 10 años en el nom bra
miento de las dos últimas clases mencionadas, he resuelto 
quede derogada la circular de 7 de Setiembre de 1854 que 
autorizó á los jefes de los tercios para hacer los nom bra
mientos de cabos y  guardias de primera clase; y  en lo su
cesivo toda vacante que resulte se me consultará rem i
tiéndome las propuestas correspondientes conform e á las 
circulares de 28 de A bril de 1848 y 30 de Octubre de 1849.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Octu
bre de 1856.— A hum ada.=Sr. Jefe del...., tercio.

Sección central.— Circular núm. 105.— Existiendo en 
la compañía de guardias jóvenes varias vacantes para el 
completo del núm ero que con arreglo á reglamento debe 
ener; y deseando aliviar á los veteranos de este cuerpo, 
en lo que ckwní dependa, del natural gravámen de sus 
hijos, he dispuesto que desde el recibo de esta circular, 
que comunicará V S. inmediatamente á todos los indivi
duos del tercio de su m an d o, curse V. S. las instancias 
que le sean dirigidas, siempre que los aspirantes se ha
llen com prendidos en las regias que marca el reglamen
to de la compañía.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Octu
bre de 1856.=*Ahumada.==Sr. Jefe del  tercio,

Primera sección.— Circular núm. 106.—  El principio 
de moralidad y el buen concepto que merece el cuerpo 
depende en su m ayor parte de la elección en los ind iv i
duos que aspiran a tener ingreso en él. Poco importa que 
su núm ero sea m ayor si se encuentran individuos que 
poqsus malos antecedentes, ó por su ninguna instrucción, 
no convenga su permanencia en la Guardia c iv i l , donde 
todos los que la com ponen deben ser un dechado de mo
ralidad, y  tener una disposición que sea suficiente para 
desempeñar y  aprender bien sus respectivas obligacio
nes. En su consecuencia procurará V. S. que los licen
ciados que soliciten ingreso en el cuerpo esten adorna
dos de las circunstancias que tan recomendadas tengo en

diferentes circulares, y  observándose en un todo lo
venido para los voluntarios admitidos en circular de 17 
de Enero de 1852, previniendo á los Comandantes do 
provincia que no cursen solicitudes de individuos que 
no sepan leer y  escribir y  que bajen de cinco pies y  dos 
pulgadas de estatura, recordando á los mismos la circu
lar de 6 de Marzo de 1851 sobre los informes que deben 
adquirir, bajo su mas estrecha responsabilidad, de los 
que aspiren á ingresar en el cuerpo, y aun después de ad
m itidos, sobre los antecedentes que por su celo averi
güen verba lm enle ; dedicando V. S. toda su atención eñ 
poder corroborar lo que los Comandantes de provincia 
manifiesten con el inform e que al efecto igualmente ha 
de emitir V. S.

Teniendo consultado á la Superioridad sobre la admi
sión de paisanos en el cuerpo, hasta que otra cosa se pre
venga, no se cursarán solicitudes délos de esta proceden
cia, y  asi lo hará entender V. S. á los Comandantes de 
provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Oc
tubre de 1856.«A hum adá.«=Sr. Jefe del tercio.

Primera sección.— Circular núm. 107.— La fuerza de 
las circunstancias en una época dada, pudo influir en el 
ánimo de los veteranos de este Cuerpo hasta hacerles de
jar sus filas en las que tanta gloria habían alcanzado y 
tanta consideración habían m erecido: colocado al frente 
del Cuerpo por segunda vez, y  solícito cual tierno padre 
por el interés de mis subordinados, mi primer cuidado 
es procurar por todos los medios que están á mi alcance 
una mirada de protección á todos aquellos individuos 
que se hayan apresurado á tomar su licencia privándose 
de las inmensas ventajas que la continuación en él les 
hubiere proporcionado á ellos y  á sus hijos. En su con 
secuencia:— 1.° Todo guardia que haya servido en el cuer
po cuatro años y se presente con su licencia con opcion 
á solicitar de nuevo ingreso en él, se le concederá desde 
luego en clase de guardia de primera.— 2.' Todo sargento 
ó cabo que en igualdad de circunstancias se presente á 
solicitar ingreso en el Cuerpo, será admitido en su em
pleo desde luego si no hubiesen trascurrido mas que seis 
meses desde la fecha en que fue dado de baja com o li
cenciado ; pero si pasase de los seis m eses, y no llegase 
á dos años el tiempo de licenciado, podrá ser admitido 
desde luego en el empleo inferior inmediato al que dis
frutaba cuando fue licenciado.— 3.° Los individuos licen
ciados, sea cualquiera la clase en que lo hayan sido y el 
tiempo que hubiesen estado licenciados, podrán entrar 
de guardias de primera.—  4.° Los que no hayan servido 
el tiempo prefijado podrán, á mi juicio, según su disposi
ción y servicios, ser admitidos también en clase de primera, 
siendo preferidos los que se hallen condecorados con las 
cruces de San Fernando ó de M. I. L. obtenidas por mé
rito particular.— Esta circular se hará publicar en los £ 0- 
letines oficiales, y se comunicará á todos los puestos del 
Cuerpo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1856.=A hum ada.=Sr. Jefe del  tercio.

Sección central.— Circular núm. 108.— El Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra en 15 del actual me dice lo si
guiente «Excmo. Sr.: Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á 
las razones expuestas por V. E. en 14 del corriente, se ha 
servido resolver que la Guardia civil vuelva á usar todas 
las prendas que constituían su vestuario, aprobadas por 
Reales órdenes de 3 y 15 de Junio de 1844 y  demas pos
teriores. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su co 
nocimiento y  efectos consiguientes.»— Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento, teniendo entendido que pa
ra esta variación se observarán las reglas siguientes:— 
1.a Los Jefes y  Oficiales de infantería que sean plazas 
montadas, podrán seguir usando el capote y  espada 
de tirantes para montar, pero teniendo los Oficiales 
la capota para el servicio pié á tierra.—  2.a La varia
ción de las prendas que se alteran no tendrá lugar sino 
conform e se vayan inutilizando las actuales, ó los guar
dias quieran irlas reponiendo ; teniendo entendido que 
no se usarán las nuevas hasta que cada sección se haya 
uniform ado, á excepción del pantalón que podrá, usarse 
desde luego , no obligando á ningún guardia antiguo á 
que se provea de prendas de contrata, y  solo sí á que 
sean arregladas á lo prevenido.— 3.a La caballería conti
nuará usando el caparazón hasta 1.° de Enero próximo, 
en que ya todos tendrán la bota de m on ta r, que podrá 
usarse tan luego com o cada sección esté uniformada de 
esta prenda.— 4 /  Las casacas, cuyas mangas no se exa
gerarán en su anchura, que no excederá de 13 pulgadas, 
seguirá para usarse el método establecido para las demas 
prendas; esto es , cuando cada sección se haya provisto 
de ellas. Queda Y. S. autorizado para hacerme cuantas 
consultas crea convenientes para el cumplimiento de es
ta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Oc
tubre de 1856.«A h u m a d a  ,=«Sr. Jefe del tercio.

T E R C E R A  S E C C I O N .
OFICINAS GENERALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

Departamento de Emisión. Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública.                                M e s  d e  S e tie m b re  d e  1 8 5 6

E s ta d o  d e  lo s  d o c u m e n t o s  y  v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t iz a d o s  e n  p a g o  d e  t o d a  c la s e  d e  d é b i t o s  y  p o r  c o n v e r s i o n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s  q u e  
s e  fo r m a  e n  c u m p l im ie n t o  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n ta , s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  la  r e g la  2 3  d e l a r t .  4 8  d e  la  R e a l  in s t r u c c ió n  p a ra  e l r é g im e n  d e  
esta s  o f ic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  in t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c la m a r  e n  e l t é r m in o  d e  3 0  d ia s  
c u a lq u ie r  c r é d i t o  n o m in a t iv o  d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  e s ta  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l  c o n c e p t o  d e  q u e ,  p a s a d o  q u e  s e a  e s te  p la z o  la  J u n ta  p r o 
c e d e r á  á  la  q u e m a  p ú b l i c a , y  s o n  á  s a b e r : r  > p

Número

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

INTERESES.

de Capitales. Capitalizables No capitalizables. En Deuda amor
TOTAL.

documentos, —■ tizable. —

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Clero regular.......................................................................................
Redención de censos....................................................................

Inutilización de e fe ctos ...................................................................
Adquisición de Deuda por subastas..............................................
Idem del material del Tesoro.........................................................
Acciones de carreteras,............. ........................ .............................

Conversiones.............................................................. ..

Totales. . . .  .....................

303,197..98 » » 303,197. .98
11,101. .21 » b 11,101 - .21

241,876. .19 » » y) 24L 876..19
298,861 ..2 5 )> 303,675 » 602,536.. 25

20.789,000 » » » 20.789,000
976,244.. 81 » » » 976,244. .81
282,000 » » » 282,000

22.902,281..44 » 303,675 23.205,956. .44
48.302,02! ..94 10,708.. 28 500,309. .15 1.018,388. .55 49.831,427.. 92

71.204,303.-38 10,708.. 28 803,984. .15 1.018,388..55 73.037,384.. 36

A M O R T IZ A C IO N  P O R  P A G O  D E  D E B IT O S .

462 Renta al 3 por 100 consolidada in t e r io r .................................
Certificaciones de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.
Deuda sin ínteres................................................................................
Idem amortizable de primera clase..............................................
Idem de segunda in terior................................................................
Idem id. exterior............................................................................
Acciones de carreteras......................................................................
Deuda del material del Tesoro preferente con Ínteres,
Idem no prefente id. id ...................................................................
Idem id. sin Ínteres........................... ...............................................
Idem sin Ínteres procedente del personal............................

» » 303,675 303,675
4 303,197.. 98 » » » 303,197. . 98
1 41,40». .21 » » 11,101. .21

158 6.114,000 » » » 6.114,000
151 5.520,000 » » » 5.520,000
785 9.160,000 » » 9.160,000
130 282,000 » » )) 282,000

13 334,536. .12 » » » 334,536. .12
46 789,936. .40 » » » 789,936.-40
10 149,707. .54 » » » 149,707 ..54
79 237,802.. 19 » » » 237,802.-19

1,839 22.902,281. .44 » 303,675 )) 23.205,956.-44

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

50 Renta al 3 por 100 consolidada in terior ....................................
Idem exterior.......................................................................................
Idem al 3 por 100 diferida in te r io r ..., .....................................
Idem exterior........................................................................................
Idem al 4 por 100..............................................................................
Idem al 5 por 100 interior.. .........................................................
Certificaciones de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.
Yales consolidados.............................................................................
Idem no consolidado prem iado......................................... ..
Deuda provisional negociable ......... ..............................................
Idem no negociable ..........................................................................
Documentos de la primera media anualidad de 1825 por

vita licios...........................................................................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel n egociab le ................
Idem premiada......................... ...........................................................
Idem no negociable...........................................................................
Idem sin Ínteres............................................................................... ..
Acciones de carreteras..........................................................

91,219.. 65 » » » 91,219.-65
2 4,100 » » » 4,100

32 2.653,955.. 57 » » » 2.653,955.-57
4,656 42.920,000 » » » 42.920,000

667 271,470. .63 3 ,011..84 122,598,. 25 )) 397,080.. 72
534 119,610. .69 1,381..35 368,025.. 53 )) 489,017. .57

8 167,003 » » » 167,003
3 6,776. .48 2 ,695 ..27 2,913. .89 )) 12,385. -64
I 6,023.-53 1,626 ..47 2 ,590 ..36 » 40,240.-36
2 13,151..80 » » y> 13,151. *80
2 160,441 ..1 8 » » » 160,441 . - I8

5 .
6 ,777 .. 50 » » » 6,777. .50

9 ~ ~ ̂  11
9 490,258.. 42 » » 649,609.. 99 4.4 39,868 . .  4{
2 7,779 1,993 ..35 4 ,181..12 4 ,132.. 57 4 8 ,086.. 04

2 178,730.. 48 » » 364,645.. 99 543,376.-47

101 660,724.-01 » » » 660,724. .04
223 544,000- » » 544,000

6,299 48.302,021 ..94 10,708. .28 500,309.-15 1,018,388..55 49.834,427.-92



RESUMEN.

1 839 Por pago de débitos. . .  *...................     i 22.902,281. .44 » 303,675 » 23.205,956. .44
6,299 Por conversiones............................................................................  48.302,021. .94 10,708..28 500,309..15 1.018,388. .55 49.831,427. .92

Totales...................   71.204,303. .38 10,708. .28 803,984. .15 1.018,388. .55 73.037,384. .36

Según queda dem ostrado, los ocho mil ciento treinta y ocho documentos con ínteres y sin é l, hacen á una sum a: por capitales, setenta y un  millones doscientos cuatro mil 
cientos tres reales treinta y ocho céntim os; por intereses capitalizables al tres por c ien to , diez mil setecientos ocho reales veintiocho céntim os; por los no capitalizables, ocho- 

K tos tres mil novecientos ochenta y cuatro reales quince céntimos ; y por los convertibles en Deuda am ortizable, un millón diez y ocho mil trescientos ochenta y ocho reales 
C-ncuenta y cinco céntim os, que forman un total de setenta y tres millones treinta y  siete mil trescientos ochenta y cuatro reales treinta y seis céntim os: advirtiendo que la Deuda 
cl ortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones. 
a Madrid 16 de Octubre de 1856.=*V.* B.°—«R uviano .^G on  mi intervención, José de Adaro.=*P. O., José Fernando de Escauriaza.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Examinada la cuenta de administración de sal de la 
provincia de O viedo, respectiva á los meses de Enero á 
Julio de 1854, y puesto su resultado en conocimiento de 
la Sala primera, ha dictado en 18 de Setiembre último el 
fallo siguiente:

D. Diego Prieto , Contador de segunda clase del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Certifico : Que en el expediente de la cuenta de adm i
nistración de sal de la provincia de Oviedo, respectiva al 
ines de Julio de 1854, y  como consecuencia de seguirse 
rindiendo las cuentas de este ramo desde l .# de Enero 
hasta 30 de Junio de dicho año con el mismo defecto que 
el reparado en la del segundo semestre de 1853 , ha re
caído la providencia definitiva siguiente :

Madrid 18 de Setiembre de 1856.=*Sres. de la Sala 
primera.«»S. Ocaña.—G. Hermosa.=*Cárdenas.

Vistas estas cuentas de la administración dé sal de 
Oviedo, respectivas á los siete primeros meses de 1854, 
rendidas, la de Enero por D. Cayetano Arias Valdes, Ad
ministrador accidental de aquella provincia y  firmada 
por D. Ramón Collar, y las seis restantes hasta fin de 
Julio por D. Domingo M inoves, Administrador en pro
piedad :

Visto que los ingresos del Tesoro en dicha provincia 
por los productos de la renta de la sal han sufrido un 
menoscabo de 2 rs. en fanega por virtud de la in terpre
tación y aplicación que equivocadamente dieron aquellas 
oficinas á la Real orden de 23 de Noviembre de 1838, 
por la que se concedió el arbitrio de 2 rs. sobra cada fa
nega de aquel artículo á la empresa del camino de L an - 
g reo , á instancia de la Diputación provincial de Oviedo, 
y en subrogación de otro arbitrio de igual naturaleza 
que percibió la m ism a:

Considerando que la concesión de dicho arbitrio  por 
el Ministerio de la Gobernación del Reino , no pedia per
judicar los legítimos herederos del Tesoro ¿ percibir los 
productos íntegros de la s a l , por los precios señalados á 
este artículo en Reales disposiciones anteriores, y mucho 
menos desde que en la ley de presupuestos de 1835, y 
Real orden de 28 de Noviembre de 1 836 , se mandaron 
cesar todos estos a rb itrio s , y devolver por la Dirección 
general de Caminos y otros partícipes lo que hubieren 
percibido por productos de ellos, una vez que en dichos 
presupuestos generales y demas que se han venido suce- 
ciendo, se han consignado las cantidades necesarias para 
caminos y otras obras y atenciones púb licas;

Y considerando últim amente que si bien la Adminis
tración de Rentas de Oviedo ha hecho indebidam ente di
cha deducción hasta fin de Junio del referido año de 1854, 
debe tenerse en cuenta que no ha habido malversación 
de fondos, sino únicam ente una aplicación mal en ten 
dida •

Fallamos: Se declara libre de responsabilidad á los 
referidos Administradores D. Cayetano Arias Valdes y 
D. Domingo Minoves en las citadas cuentas, asi como á 
los que las han  in terven ido : Diríjase por el conducto 
Correspondiente, según reglamento, copia autorizada de 
este fallo y de la liquidación que precede al Excmo señor 
Ministro de Hacienda, á fin de que, puesto de acuerdo 
con los de Gobernación y Fom ento , se sirva disponer lo 
conveniente para la formalizacion y operaciones que pro
cedan con el objeto de que el Tesoro quede reintegrado 
de la cantidad de 41,387 rs. y 29 mrs. que aparece de la 
liquidación re fe rida , y que se remita á su tiempo á este 
Tribunal el documento que acredita dicha formalizacion: 
SaURése certificación de descubierto para instru ir el opor
tuno expediente que seguirá iguales trámites que el for
mado en las cuentas del segundo semestre de 1853 , que
dando estas en suspenso hasta que se concluya dicho ex-
Íiediente, pasándose tam bién copia autorizada de este fa
lo á Secretaría general para los efectos correspondientes, 

á cuyo fin vuelvan dichas cuentas á la sección. Asi lo 
acordaron y firman los señores que á continuación se 
expresan, de que certifico. — Manuel Sánchez Ocaña.=» 
Pedro Gómez de Hermosa.=Gonzalo de Cárdenas,—Clau
dio G il, Secretario.

Liquidación á que se refiere la preinserta providencia.

En el mes de Enero se vendieron 5,467 fanegas y 74 
libras. Perjuicio sufrido por la rebaja de 2 rs. en fanega, 
10,935 rs. 10 mrs.

En el de Febrero se vendieron 2,968 fanegas y  100 li
bras. Id. id. 5,973 rs. 20 mrs.

En el de Marzo se vendieron 2,683 fanegas y 12 libras. 
Idem id. 5,366 rs. 14 mrs.

En el de Abril se vendieron 2,955 fanegas y 56 libras. 
Idem id. 5,911 rs.

En el de Mayo se vendieron 3,430 fanegas. Id. idem 
6,860 rs.

En el de Junio se vendieron 3,170 fanegas. Id. ídem 
6,341 rs. 19 mrs.

Total de fanegas vendidas en los seis meses, 20,693 
y 110 libras. Total del perjuicio sufrido por la rebaja de 
2 rs. en fanega, 41,387 rs. y 29 mrs.

Y en cumplimiento á lo prevenido en el preinserto  fa
llo, y de conformidad á lo dispuesto en el art. 46 de la ley 
orgánica de este T ribunal, se publica en la Gaceta del 
Gobierno á los efectos consiguientes.

Madrid 17 de Octubre de 4 3o6.=*El Secretario general, 
Blas Perez.

QUINTA SECCION.
60BERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES,

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 8 del próximo mes de N oviem bre, y hora de 
diez de la mañana hasta las dos de la ta rde , tendrá lugar 
en esta Administración, sita en la calle de Capellanes, n ú 
mero 5 , piso segundo de la izquierda, la subasta para el 
arriendo de rentas fe ra les , y más otras que pertenecieron 
al clero catedral y colegial, herm andandes, cofradías y 
santuarios, comunidades religiosas de ámbos sexos, se 
cuestros,, encomiendas de las Ordenes militares y de la de 
San Juan de Jerusalen por frutos del presente año de 1856 
en la provincia de Orense, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta misma Administración 
todos ios dias de once de la mañana á tres de la tarde.

Dios guarde á V. S. muchos años.=M adrid 25 de Oc
tubre de 1856.=*José G. Bango.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

El domingo 16 de Noviembre próximo venidero, á las 
doce del dia, se verificará en este Gobierno de provincia 
la subasta para adjudicar al mejor postor el derecho de 
im prim ir y publicar durante el año 1857 el Boletín oficial 
de esta p rov incia , con arreglo á las prescripciones esta
blecidas en las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 
y 9 de Octubre de 1849 no derogadas por la de 8 del 
actual, y  con sujeción á otras que esta ex ige , inserta en 
la Gaceta de M adrid , núm. 1,379, correspondiente al lú -  
nes 13 del mismo.

Las personas que quieran interesarse en la licitación, 
deberán dirigir sus proposiciones en pliegos cerrados á 
esta dependencia, ó por el correo si les conviene, ó de
positándolos en la caja-buzón colocada en la portería de 
estas oficinas; en la inteligencia de que el rem ate se ha 
de celebrar indefectiblemente el expresado dia 16 de No
viembre inmediato.

Alicante 23 de Octubre de 1856.==*El encargado del 
Gobierno, Francisco de Njcolau, 4238

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALENCIA.

Hallándose vacant® la Secretaría de esta Corporación 
m unicipal, se ha acordado proveerla con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 175 y 176 de la ley de A yun
tamientos sancionada en 5 de Julio último. Dicha plaza 
está dotada con 12,000 rs. al año, pagados por nómina 
mensual de los fondos comunes Los aspirantes á ella que 
reúnan las circunstancias requeridas por la expresada 
le y , dirigirán sus solicitudes, francas de porte , al señor 
Presidente de este Ayuntamiento dentro del término de 
30 d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid,

Valencia 10 de Octubre de 1856.««Ei Alcalde prim ero 
Presidente, J. M. Yallterra. 2441

ADMINISTRACION ESPECIAL

DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Según lo dispuesto por la sección tercera del T ribu
nal de Cuentas del Reino, se vuelve á emplazar por ser 
gunda vez á D. Manuel González Bango, Administrado- 
que fue de las rentas del canal de desagüe y riego de es
ta capital en el año de 1823 , para que en el térm ino de 
30 dias se presente en esta Oficina, por si ó sus herederos, 
caso de haber fallecido, á contestar á los pliegos de re
paros ofrecidos á la cuenta que rindió en aquella época.

Albacete 24 de Octubre de 1856.=Fernando de Vargas.
4242

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .

D. Francisco de Paula P on s, Juez de primera instancia en co
misión de la villa y  partido de Figueras.

Hago saber que en méritos del expediente instado por Don 
Ramón Roger y los hermanos D. Francisco , Doña María y  D. Juan 
Dones, vecinos de Masanet de Cabrenys, con auto de esta fecha 
he dispuesto expedir el presente, en virtud del cual cito y em
plazo á todas las personas que se crean con derecho á las dos 
terceras partes de los bienes y rentas que componen la do
tación de la capellanía fundada bajo la invocación de San Lúeas 
Evangelista en la capilla de Nuestra Señora del Rosario de la 
iglesia parroquial de la villa d® Darníus por el presbítero Don 
Lúeas Roger, de dicha villa, en 11 de Mayo de 1695, y  de igua
les dos terceras partes de las que constituyen la de la causa-pia 
fundada por el propio D. Lúeas Roger en 15 de Abril del año 
1700, cuya adjudicación se solicita por los expresados D. Ramón 
Roger y hermanos D. Francisco, Doña María y  D. Juan Dones 
al tenor de la ley de 19 de Agosto de 1841 , restablecida por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1855; y  de la de 11 de Octu
bre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836, á fin de que 
dentro el término de 15 dias, contadero desde su fijación en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de este antiguo Prin
cipado de Cataluña y en la Gaceta de Madrid, se presenten á 
deducirlo ante el presente Juzgado; bajo apercibimiento de que, 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se dictarán las 
providencias que correspondan, su ausencia y  rebeldía en nada 
obstante, y  parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Figueras á 11 de 
Octubre de 1856.=Francisco de Paula de Pons.=Por su manda
do, Miguel Sans y  Senra. 421 o

D. Carlos Nicolás de Rebolledo, benemérito de la patria y  
Juez de primera instancia del distrito del Salvador por S. M. 
(Q. D. G.) &c.

Por virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término de 
30 dias á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes con que fue dotada la capellanía fundada por D. Bernardo y  
D. José Urbano, vecinos que fueron de esta ciudad, en escritura 
de 4 de Junio de 1736, ante el escribano que fue de esta capital 
Clemente Antonio Sánchez; para que dentro de dicho término se 
presenten á deducir las acciones de que se crean asistidos, en la 
inteligencia de que, pasado sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 13 de Octubre de 1856.=Rebolledo.=Por  
mandado de S. S., Francisco Sánchez Castro, 4230

El doctor D. Ramón Villapol, caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III , Comendador de la portuguesa 
de Cristo, y  Juez de primera instancia de la ciudad y partido de 
Tuy &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza, con término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en el periódico 
oficial, á toáoslos que se consideren con derecho á los bienes de la 
capellanía colativa con carga de la misa de doce en la parroquia 
de San Bartolomé de Rebordanes, en este partido, fundada en 5 
de Marzo de 1787 por D. Nicolás Hidalgo, vecino que fue de esta 
ciudad., para que dentro de aquel término y  por medio de procu
radores, autorizados con poderes bastantes, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado por el oficio del escribano refrendario en el 
uicio de división y  adjudicación, que por fallecimiento de D. Jo
sé Troncoso, último poseedor, promovieron D. Manuel, Isabel y  
Agustina Vázquez, Doña Rosa y  Tomasa Serodio, vecinos de Re- 
rordanes, Beade y Villa de la Guardia ; prevenidos que de no lia- ’ 
cedo, se dará á la demanda propuesta el curso y  ultimación que 
a correspondan, y  causará perjuicio.

Tuy 13 de Octubre de 1856.=Dr. Ramón Villapol—Por man
dado de S. S., Ecequiel García, 4234

D Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instancia del dis
trito del Campillo de esta ciudad.

Se convoca á cuantos se crean con derecho á los bienes-dota- 
cion de la capellanía fundada por Doña Francisca Domínguez 
Torralba, servidera en la parroquial de Gojar, provincia de Gra
nada , para que en el término de 30 dias, desde la inserción del

presente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado en este Juzgado y escribanía del infrascrito 
á usar del que les asista.

Granada 22 de Julio de 1856.=Manuel Gómez Costilla. =  Por 
mandado de dicho señor, Juan de Dios Sánchez de Molina.

4235

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia de esta 
capital y  su distrito de la Universidad, refrendada por el escri
bano de número de la misma doctor D. Mariano García Sancha, 
se cita, llama y  emplaza, en virtud del presente edicto, á los que 
se consideren con derecho á oponerse á la cancelación de la toma 
de razón que en el registro de hipotecas de esta corte se hizo de 
la obligación al pago de 6,000 rs. por D. Marcelo Jesús Aguilera 
y  Doña María Josefa López Rufián, su mujer, en la aceptación de 
la escritura de venta que á su favor otorgaron en 14 de Febrero 
de 1818, por testimonio del escribano de provincia D. Mauricio 
Justo del Rincón, los síndicos de concurso de D. Ramón Fernan
do de Nocedal, de la casa que perteneció al mismo en esta corte* 
calle de Mira el Rio Alta, con accesorias á la del Bastero, señala
da por esta con el núm. 8 antiguo y moderno, y  por aquella con 
el 10 viejo, 16 nuevo, de la manzana 94, para que dentro del tér
mino de 30 dias, que empezará á correr y  contarse desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid , comparezcan á deducir en legal forma la acción de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que, trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo, Íes parará el perjuicio que haya lugar. 4231

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia de esta capital y  su distrito de la Uni
versidad, refrendada por el escribano de número de la misma 
Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean.cen derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Doña Matea Garcia de la Pinilla y Barcenas, ocurrido 
en el lugar de Entrambas-Aguas de Mena el 6 de Febrero de 
1827, para que en el término de 30 dias comparezcan á deducir 
en legal forma el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 4232

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada por el escribano del 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y  empla
za, por término de 30 dias, á los que por cualquier concepto se 
consideren con derecho á la testamentaría concursada de D. Pe
dro de Astrearena, vecino que fue de esta capital, en la que fa
lleció en el año de 4776, á fin de que se presenten con los docu
mentos oportunos á ejercitar el de que se crean asistidos. 4233

Licenciado D. José María García Navarro, Juez de primera 
instancia del partido de Belmonte, en la provincia de Cuenca.

Hago saber al público, que habiendo fallecido intestado y sin 
sucesión el 4.° de Agosto de este año D. Alejandro Cerdan, ve
cino que era de la villa de Montalbo, se anunció asi en la Gaceta 
del Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia, y  por edic
tos en esta cabeza de partido y en el pueblo de Montalbo, lla
mando por el término de 30 dias á los que se creyesen con de
recho para heredarle. Durante dicho término se han presentado 
en tal concepto los hijos de D. José Font y Doña María Francisca 
Cerdan, ésta hermana del D. Alejandro, y  pudiendo aparecer 
otros interesados, les cito, llamo y emplazo por este segundo v  
último aviso, para que dentro del término de 20 dias comparez
can á deducir su derecho en este Juzgado, donde se les oirá y 
administrará justicia, y  no haciéndolo, trascurrido dicho térmi
no se entenderán los procedimientos con los presentados, y á los 
no comparecientes les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 13 de Octubre de 4 858.=E l Juez interi
no por enfermedad del propietario, Pedro Carcía 01 ivares.= P or  
su mandado, Manuel Martin López. 4244

Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
conceptúen con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa que en la iglesia parroquial de San Miguel de esta capi
tal fundó Doña'María Jesús Fernandez de Aguirre, su actual po
seedor el presbítero D. José Ramón de Yurre, para que en el tér
mino de 20 dias se presenten, por sí ó persona que legítimamen
te los represente, en este Juzgado y  escribanía del infrascrito, á 
deducir las acciones que les competan en el expediente formado 
á instancia de D. Manuel Aazquez Pardo, domiciliado en esta ciu
dad , como marido y  legítimo administrador de Doña Dolores de 
Yurre, sobre que se declaren libres y  adjudiquen los bienes de 
dicha capellanía; apercibidos de que en su defecto las providen
cias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 20 de Octubre de 4 8 5 6 .= Vicente Gutiérrez 
P iñ eiro .= P or  mandado de S. S., Felipe Ortiz de Zarate. 4224

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicen
te Sebastian García, Juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital, refrendada por mi el escribano 
por indisposición de mi compañtro D. Celedonio Azofra, se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á ciertas memorias, obras-pias y  cargas en el convento de San 
Agustin de Madrigal, fundadas por el Excmo. é limo. Sr. Don 
Gaspar de Quiroga, Cardenal Arzobispo de Toledo, para cuya 
dotación señaló unas rentas procedentes de juros en varias situa
ciones, para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, comparezcan en dicho 
Juzgado y  escribanía á deducir su derecho; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1856.=  García.= Basilio María de  
Arauna. 4225

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapies de esta co rte , refrendada por el escri
bano de número, Licenciado D. Manuel García Rodrigo, se cita 
por medio del presente anuncio á D. Fernando Bringas á fin de 
que comparezca en la citada escribanía con el objeto de hacerle 
un requerimiento que tiene pendiente en los autos que contra el 
mismo sigue D. Alfonso R odríguez; bajo apercibimiento de que 

^ i no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. 4226

Tribunal de Comercio de Madrid. =  En cumplimiento de lo 
mandado en providencia asesorada de 7 del corriente, se sacan 
á pública subasta diferentes géneros, consistentes en cúbicas, ale
pines , tartanes, chalecos tartanes y  de cachemir, satenes, paños, 
pilots, bayetas, granas, franelas, chaquetones de punto, camise
tas de lana y de algodón, pañuelos de casimir y otros varios, que 
existen en lotes señaladoscon los números 56, 64. 66,69 al 80, ám
bos inclusives, y  depositados en el almacén degénerosde la calle 
déla Concepción Gerónima,núm. 7, en donde se pondrán de ma
nifiesto y se enterará del pormenor y sus respectivas tasaciones. 
Y para su remate se ha señalado el dia 4 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana en la Sala de audiencias 
del propio Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso princi
pal , admitiéndose posturas que cubran las tres cuartas partes de 
las respectivas tasaciones de dichos lotes. **

Madrid 23 de Octubre de 4856.=Ramon Sánchez. 4228

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, se vende en pública subasta una casa sita en esta cor
te, y  su calle de Chopa, núm. 23 antiguo, 4 moderno, de la man
zana 91, que consta su superficie de 4,882 piés y  medio cuadra
dos, inclusa la parte correspondiente á sus medianerías, con piso 
bajo, principal, segundo y  tercero, para cuyo remate se ha seña
lado el dia 4 3 de Noviembre próximo venidero, y  hora de las 
once de su mañana en la audiencia del expresado Sr. Juez* ad
virtiéndose que la expr«sada finca ha sido tesada en 415 422 rea
les por D. Antonio de Herrera de la Calle, arquitecto académico 
de la de Nobles Artes de San Fernando, en cuyo capital se hallan 
comprendidos los censos y  cargas que hoy gravitan sobre la mis
ma, importantes todo la suma de 36,025 rs., quedando reducido 
su valor, deducidos estos, á la cantidad de 79,397 rs., todo lo cual 
resulta más por menor de las actuaciones existentes en la escriba
nía del número del crimen de D. José Diez Cabria, en donde po
drán enterarse los que quieran hacer postura á dicha casa, 4229

PA R TE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .— Anteayer el Conde de Benckendorff visitó 
detenidamente el cuartel de Inválidos, y los de la briga
da de artillería montada y del batallón de cazadores de 
Madrid. Luego asistió fuera de la puerta de Atocha á los 
ejercicios de este batallón , que á las órdenes de su Jefe, 
Coronel Vargas, maniobró según las dos tácticas de línea 
y de g u e rrilla , con varias innovaciones que se están en 
sayando en esta ú ltim a, é hizo el manejo del arma. El 
General ruso se manifestó complacidísimo del perfecto 
estado de instrucción de este cu e rp o , y de la natural 
marcialidad de las tropas ligeras españolas, que estu
vieron maniobrando á su vista cerca de tres horas segui
das, sin dar señales de cansancio.

Acompañan á dicho General en las visitas que hace á 
los establecimientos m ilitares de Madrid , que son los que 
manifiesta particular deseo de v e r, el Coronel O’Ryan y 
el Comandante Q uiroga, Oficiales de Ingenieros que el 
General Zarco del Valle le presentó con este objeto. (Epoca).

El célebre dram a del inm ortal C alderón, titulado La 
Devoción de la C ruz , creación acaso la que goza de más 
celebridad entre los sabios de Alemania, y  que’ con más 
aplauso se ha represen tado , traducida en los teatros de 
aquellos pa ises , va por fin á ponerse en escena, re fu n 
dida por uno de nuestros prim eros escritores, en el tea
tro del Príncipe. Ahí era tiempo; agradecemos á la empre
sa de dicho coliseo tan literaria oportunidad. Doscientos 
años hace que la escribió el príncipe de los poetas espa
ñoles, y desde entonces acá ninguna empresa se ha atre
vido á resucitar esta joya de nuestra rica corona litera
ria. La Cruz en la sepultura , la titula el refundidor. El 
Señor Osorio está encargado del papel del bandolero Eu- 
sebio. Airoso saldrá el jóven actor del teatro del Principe, 
y su nuevo triunfo , visto el que ha alcanzado en Los Hu
gonotes, será una prueba más de que el sistema adopta
do por los escritores da más de sí que otros qu© han 
desacreditado ya recientes experiencias. El arte en el Se
ñor Osorio y la Sra. Rodríguez cuenta ya con dos p ri
meros artistas que antes no tenia. El Sr. Pizarroso es un 
actor acreditado y a ; la señorita Dardalla una esperanza 
legítima y brillante.

La Cruz en la sepultura se pondrá en escena á fines 
de este mes con todo el aparato que su argum ento re 
quiere. Se e s tren a rán , según nos han d icho , cuatro de
coraciones, de las cuales dos serán de trasformacion. La 
prim era representa las marism as del G uadalquivir; la se
gunda una caverna de bandoleros; la tercera el cemen
terio de un convento de monjas; la cuarta bosque, mon
taña y gloria. La em presa, á costa de grandes sacrificios, 
quiere que el mejor laurel de la corona de Calderón no 
pierda nada de su brillo.

Los carteles de dicho teatro anuncian tam bién para el 
lúnes la representación de Una aventura de T irso , aplau
dida comedia del Sr. Eguilaz, que se estrenó hace dos 
años con general aplauso en el mismo coliseo, y  que hoy 
ofrece la circunstancia de que desempeñan sus principa
les papeles la Sra. Dardalla y  el Sr. D. Antonio de Guz- 
m a n : aquella el papel que estrenó la Sra. Lamadrid.

No paran aqui las novedades. En la próxima semana 
se pondrá en escena El T ahúr , dram a en tres actos nue
vo , y con él la comedia en un  acto titulada El Amante 
prestado , que de vez en cuando resucita el Sr. Guzman, 
como un recuerdo de los buenos tiempos del teatro. Des
de esta noche seguirán las representaciones del prover
bio del Sr. Bretón de los Herreros ¡Por una hija! in ter
rum pidas , á pesar de su legítimo y brillante éx ito , para 
dar lugar á las representaciones de Cárlos I X  y los Hu
gonotes. (Id.)

Las diligencias instruidas en averiguación del robo 
cometido en el Ministerio de Hacienda, no han ofrecido 
otro resultado que el dem ostrar ser completamente falso 
cuanto se decia en el anónimo dirigido al Sr. Ministro, 
acerca del modo con que el robo fue efectuado; pues ni 
aparecen forzados los hierros que dice el anónim o, ni 
es posible subir por donde cuenta, habiendo como hay 
al pié un  centinela, ni llegar al sitio del robo sin a tra
vesar dos puertas bien difíciles de forzar. ( Diario E s- 
pañol.)

Con el título de Las cuatro esquinas se está ensayan
do en el teatro del Circo una comedia en un acto, origi
nal del apreciable escritor D. Fernando Martínez y  P e - 
d ro sa , autor de bellísimos artículos de costumbres y  de 
una leyenda en v erso , titulada Estrella.

Le deseamos un buen éxito. (Criterio.)

M Á L A G A  2 3  de Octubre.—La guardia civil de dife
rentes puestos de la provincia ha hecho en estos dias va
rias capturas, algunas de importancia. La de Velez ha cap
turado dos hombres por robo de cajas de pasas; la de 
Estepona á dos gitanos por robo de caballerías; la de 
Gaucin á Antonio Collado Romero, autor de un asesinato 
horroroso, pues después de robar á su víctima, la dego
lló y le machacó la cabeza con una piedra; por la refe
rida de Estepona á dos hombres autores de la m uerte vio
lenta dada á un  carabinero, y á otro presunto autor de 
heridas inferidas á un guardia. (Avisador.)

VALENCIA 23  de Octubre.—Ayer quedó instalado el 
Consejo provincial: el Sr. Gobernador de la provincia, 
en uso de las atribuciones que le concede la disposición 
4.1 de la circular de 18 de los corrientes, ha nombrado 
consejeros provinciales interinos á los Sres. D. Juan Cas
tillo, D. Joaquín María Borras, D. José Joaquín de la 
Fuente, D. Luis Soriano y ü. José María Márques.

Nuestro corresponsal de Cullera nos dice con fecha 24 
del actual lo siguiente:

« Hemos concluido la recolección del a rro z , cuyos re
sultados no han correspondido á las esperanzas que se 
fundaron en vista del brillante aspecto que ofrecían los 
campos en prim eros de Setiembre último.

Puede decirse , sin temor de equivocarse, que en una 
tercera parte de este vasto térm ino, donde se ha cose
chado plantado el a rro z , han quedado compensados con 
creces los gastos im portantes del cultivo, al paso que en 
las dos restan tes, donde se ha cosechado sembrado , los 
cultivadores se lam entan de las pérdidas que han ob
tenido.

Los precios de los frutos del país se sostienen anim a
dos con tendencia á la alza. La naranja de medida á 8 
reales vn. arroba. El cacahuete á 9 rs. barchilla. Las h a 
bas menudas á 14 rs. id. Idem gruesas á 20 rs. Alubias 
del Pinet de 47 á 18 id. Arroz en cáscara de 120 á 146 
reales el cahiz: blanco de dos pasadas de 18 á 24 y cuar
tos rs. barchilla. Trigo del pais á 240 rs. el cahíz: de An
dalucía de 240 á 255 rs. id.: de Castilla á 25o rs. id.: del 
Jordán á 24 0 rs. id.» ( D. M . )

EXTERIOR.

Despacho particu lar d e  la G a c e ta  d e  M adrid .— París 
2 í  de Octubre de 4856.—Constantinopla 17.—Ha muerto 
Kurchid-Bajá.

Atenas 18.—No solo no hay trazas de que las Poten
cias aliadas evacúen á Grecia, sino que por el contrario 
el ejército francés acaba de alquilar grandes edificios en 
Atenas.

La mayor parte de los periódicos franceses re
producen sin comentarios la nota del Moniteur so
bre los asuntos de Ñ apóles: únicamente el Siécle da 
su anrobacion exnlíeita.

Continúan en Constantinopla los rumores de 
crisis m inisterial; las cuestiones económicas pen
dientes aún no habían sido resueltas 7 y los refuer
zos marítimos llamados por el Almirante Lyons ha
bían producido cierta sensación.

La ocupación de los Principados continúa sien
do la gran cuestión de la prensa austríaca. Se ase
gura que el Gabinete de Viena ha respondido al 
Ministro de Negocios extranjeros de Francia que 
evacuaría los Principados á la primera observación 
que le hiciese la Puerta.

La Gaceta austríaca  invoca el tratado separado, 
ajustado por Austria con Turquía al principio de la 
guerra para la ocupación de los Principados, y pre
tende que los términos de ese tratado son decisivos 
y constituyen al Austria y á Turquía en únicos jue
ces de los arreglos que hayan de adoptarse para la 
evacuación de los Principados, de donde deduce este 
diario que Austria y Turquía no han tenido nece
sidad de celebrar nuevo tratado para prolongar la 
ocupación , como se había dicho equivocadamente.

Un diario de Viena , el Ost-Deutscht-Post pre-<

tende que es Inglaterra la qué ha pedido y  obtenido 
la reunión de las escuadras como medida mínima 
preventiva, reservándose la adopción de medidas 
ulteriores, de las que deberá, no obstante, dar co
nocimiento al Gobierno francés.

Hemos dicho ya que el proyecto de firman para 
la convocación do los divanes en ámbos Principados 
ha sido comunicado á los representantes de las Po
tencias signatarias del tratado de 30 de Marzo. Di
cese que el proyecto parece aceptable, y según lo 
que de él se ha traslucido, los divanes se compon
drán de la manera siguiente: 17 grandes boyardos, 
17 propietarios, con exclusión de los grandes boyar
dos; 17 comerciantes y artesanos, 17 personas del 
pueblo, y 12 sacerdotes, entre ellos los Arzobispos y  
Obispos: total de Diputados, 80. Cada clase nombra
rá sus propios Diputados á pluralidad de votos; los 
grandes boyardos y el clero, por elección directa; las 
demas clases por elecion en dos grados.

Cada clase de Diputados formará comisiones dis
tintas, las cuales reunidas constituirán el cuerpo del 
di van: las propuestas de cada clase serán discuti
das y acordadas en la respectiva comisión, y luego 
comunicadas al divan, donde serán discutidas nue
vamente para ser comunicadas ; por último, en for
ma de peticiones á la comisión compuesta de los re
presentantes de las Potencias signatarias del trata
do de Paris.

Ha tallecido , según parece, del colera, en Cons
tantinopla , el General G uyon, oficial inglés que es
taba al servicio de Turquía con el título de Kurchid- 
bníá.

El telegrafo ñama anunciado que las cuestiones 
pendientes, con motivo de la ejecución del tratado 
de P aris, no estaban todavía próximas á una solu
ción. Hé aquí lo que dice el Diario de Constantino-  
pía  del 13 do Octubre:

((Habiéndose agravado más bien que aminorado 
las dificultades suscitadas por la Rusia relativamen
te á Bqlgrad y á la isla de las Serpientes, la escua
dra inglesa mandada por el Almirante Lyons, en 
vez de marchar de Constantinopla el 30 de Setiem
bre en conformidad á las estipulacionos del Congre
so de Paris, se está reforzando, según anuneiamo- 
en nuestros números anteriores.

Anteayer a las tres de la tarde llegó el navio de 
hélice Majestic , que estaba en Urla. Al doblar la 
punta del Serrallo hizo el saludo de estilo que fue 
contestado por la corbeta turca de estación y conti
nuó su viaje á Buyukdere.

Se esperan en breve otros dos navios el Gressij 
y el BrimstvciL

El Monitor Argelino del 1 5 de Octubre refiere ex
tensos pormenores sobre los encuentros que har 
tenido las tropas francesas con los kabilas, que har 
dado por resultado la completa sumisión de los qu< 
se habían insurreccionado. El Mariscal Rendon er 
la orden del dia con que se despidió de las tropas 
expedicionarias para regresar á  Argel, les anunch 
en estos términos una nueva campaña :

«Soldados, no daréis un largo adiós á las mon
tañas que acabais de recorrer; volveremos á ella: 
en la primavera y conquistaremos esa kabylia ei 
la que nadie habrá penetrado antes que vosotros.»

AUSTRIA .— Viena 46 de Octubre.— Se habla de m o
dificaciones que van á efectuarse en nuestro Ministerio. 
El Emperador quiere que el Consejo imperial se reorga
nice completamente, y que un  nuevo candidato ocupe lo 
más pronto posible el puesto vacante de la Presidencia. 
El trabajo de reorganización está, según dicen , bastante 
adelantado para que el Presidente sea nombrado m uv 
pronto. Ignórase sin embargo qué personaje será llama
do para esta dignidad.

El Príncipe Danilo ha enviado secretam ente á Viena 
un delegado con objeto de defender la causa de la inde
pendencia del Montenegro. Este delegado ha solicitado 
ayer una audiencia. (Diario aleman de Francfort )

Idem 47 de Octubre.—No cabe duda que si Francia in 
siste en pedir la evacuación de los Principados D anubia
nos, petición que Inglaterra no hizo todavía, nuestro Ga
binete concluirá por acceder, á fin de no complicar más 
la situación, á los deseos del Gobierno francés, apoyados 
sin duda por Rusia. (Gaceta de Colonia.)

Idem  id.—El Gabinete francés ha cambiado la prim e
ra  nota con el austríaco relativam ente á la continua
ción de la ocupación de los Principados. Habiendo p re 
guntado el Conde W alew ski si Austria quería re tira r sus 
tropas de Jasy, Bucharest y Crajowa, se le ha contesta
do que se accedería en este particular á la prim era peti
ción de la Puerta. El medio más breve seria dirigirse á la  
Puerta y á Inglaterra, puesto que estas dos Potencias 
desean que continúe la ocupación. Si ademas las dos Po
tencias evacuasen la Grecia, Austria no tardaría en se
guir el mismo ejemplo respecto á  las provincias d a n u 
bianas.

Idem id .—Para complicar todavía la situación, ó me
jo r dicho, para suscitar más todavía el tem or de anti
guos pensamientos, se insiste mas que nunca por parte 
de Francia en que Austria evacuó los Principados, es de
cir, les abandone á la ventura.

* Los considerables sacrificios que Austria ha hecho en 
la ocupación, tenían por objeto garan tir á los Principados 
de los atentados de Rusia, asi como de los de la anarquía, 
Poroso en el tratado concluido entre la Puerta y Austria, 
con asentimiento de las Potencias Occidentales, se ha he
cho depender la evacuación de los Principados de u n  
convenio particular que debería celebrarse entre Austria 
y la P u e rta ; pero en la actualidad la Puerta no pide que 
se apresure la evacuación de los Principados. En tales 
circunstancias sentiría por el contrario que no se hallase 
en este pais una Potencia que sin mezclarse en asuntos 
interiores fuese una garantía contra el desorden y la vio
lencia. El soldado austríaco es en este pais como un  cen
tinela inmóvil; pero estas provincias encierran otros ele
mentos que esperan el momento de la im punidad para 
a traer sobre el pais todas las desgracias. Es imposible 
que el Gobierno francés pueda desear que sé dé libre el 
campo a los perturbadores. ¿Cuáles son pues los temo
res que puede inspirar la presencia de las tropas austría
cas en los Principados á las Potencias que, de acuerdo con 
Austria, han hecho tanto por asegurar el porvenir de los 
Principados. Cuando el Principe Ghika, por medio de 
destituciones en masa, anuló los tribunales del pais, hasta 
el punto que hoy no se puede hacer ju s tic ia , porque no 
hay jueces. La guarnición austríaca ¿ha impedido que el 
m inisterio válaco se compusiera de la m anera más de
plorable? ¿Que tenga un Ministro de la Guerra que ha 
sido jefe de los rebeldes en 1848? (Gaceta austríaca.)

Idem 46 de Octubre.—El Ost Deutsche-Post contiene 
un extenso artículo en que trata de justificar la ocupa
ción de los Principados por las tropas austríacas. A esta 
ocupación opone la de G refia por las Potencias occiden- 
ales. La presencia de las tropas austríacas en los Princi
pados está fundada en derecho, m iéntras que no le su
cede lo mismo á la de las Potencias occidentales en G re
cia. Los austríacos perm anecen en sus posiciones del Ba- 
jo-Danubio en virtud del mismo derecho y  con el mismo 
fin que alli detiene á las tropas tu rcas , y  por consiguien
te las mismas pretensiones y  los mismos fnndam entos 
detienen la escuadra inglesa en el m ar Negro. Todo el 
mundo sabe que las negociaciones relativas á la nueva 
frontera de Besarabia están léjos de term inarse. No bas
ta que el tratado de paz se halle firmado, es necesario



que se ponga en ejecución. A u stria , lo mismo que otro 
cualquiera Estado contratante, debe vigilar y  garan tir di
cha ejecución. Austria no puede encargar á nadie el cum 
plim iento de sus obligaciones en el Bajo-Danubio. Apre
cia el denuedo de las tropas tu rcas, pero como las au s
tríacas se encuentran en sus P rincipados, vale m ás que 
conserven por sí mismas su puesto por tanto tiempo 
cuanto sea necesario y  los tratados le p e rm ita n , m ás 
pronto que comisionar á un  delegado. ( Correspondance 
Havas.)

o r i l l a s  D£L R H IN  i i ae uctuore .—Los periódicos 
discuten la cuestión de saber si Austria tiene derecho 
pa ra  prolongar su ocupación en los Principados. Una 
simple ojeada sobre el tratado de París hace ver desde 
luego que buenam ente esta ocupación no es fundada. Sin 
duda Austria se ha convenido particularm ente con la 
Puerta para que continuase la ocupación m ilitar; pero la 
validez de este convenio separado , respecto á las otras 
Potencias, no está probada en m anera alguna. Por el con
trario , no se ve en eso m ás que la política tradicional 
con su tendencia á  apoderarse de la dirección de los asun
tos y arreglarse oportunam ente para que nada sobreven
ga que pueda perjudicar á los intereses morales y  m ate
riales de Austria. En el Danubio procurará hacer p rev a
lecer la misma política que en Italia. Im pedirá cuanto le 
sea posible el que allí se establezca un  sistema de Gobier- 
b ierno que m arche por la senda del progreso ó se aproxi
m e al régim en constitucional, preparando asi una vecin
dad peligrosa para  sus mismos principios gubernam en
tales. Por otra p a ite , la ocupación arm ada de los Princi
pados , y  su ilegítima prolongación, no es más , si bien se 
ex am in a , que una intervención arm ada en los asuntos 
in teriores de esos países, intervención que Austria reh ú 
sa cuando se trata de Nápoles y de las Potencias occiden
tales. (Diario aleman de Francfort.)

PR U SIA .— Berlín 46 de Octubre.—Mucho se ha discu
tido para  saber si el protocolo de Londres de 24 de Mayo 
de 1852, relativo al asunto de N euchatel, contiene un 
artículo secreto. Es cierto que M. de Bunsen ha redactado 
en  esa época un  m em orándum  que ha enviado á los Ple
nipotenciarios de las grandes P o tencias: pero este memo
rándu m  es, según dicen , de una época un  poco anterior 
a l a  del protocolo, y está fechado á mediados de Mayo 
de 1852. Ademas de eso se ha agregado al protocolo la 
carta del 15 de Mayo dirigida á Lord M alm esbury, rela-^ 
tiva á dicho protocolo. (Mercurio de Suabia.)

Idem 48 de Octubre.— El Conde de W estphalen , Em
bajador de Prusia en Stockolmo, acaba de m orir en 
Karlsbad. Esta pérdida ocasiona gran sentim iento en los 
círculos diplomáticos. Dícese que el Embajador de T urin 
se halla gravem ente enfermo.

Mucho se habla aqui de un convenio separado relati
vo al peaje del S un d , que habrá de concluirse en tre  Di
nam arca é Inglaterra. Si es cierto que Inglaterra ha ob
tenido de Dinamarca concesiones más extensas que las 
que se han hecho á otros E stados, ese arreglo tendrá n e 
cesariam ente por consecuencia que a trasar de nuevo el 
definitivo de esta cuestión.

Por más que la Nueva Gaceta da Prusia  haya afirm a
do lo co ntrario , se cree generalm ente que M. de Gerlach 
no tardará  en dejar la posición que ocupa á las inm edia
ciones del Rey. Créese tam bién que le reem place el Ge
n e ra l W illisen , que acaba de ser nom brado Ayudante 
general,

Se ha pretendido que Inglaterra habia presentado difi
cultades contra la participación de Prusia en las próxim as 
(Conferencias de P a r ís , porque el asunto de Nápoles nada 
tiene que ver con esta Potencia. Este es u n  rum or que 
carece de todo fundam ento; en nuestros círculos no se 
tiene la m enor noticia de esas pretendidas objeciones de 
Inglaterra. (Correspondance Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Hace pocos dias que un artesano, avecindado en Pa
r ís ,  fue á su casa situada en el boulevard Pigale, con 
intención de tom ar algún a lim en to , y habiendo encon
trado acostados y dormidos a su m ujer y un hijo peque
ño que te n ia , se puso él mismo á calentar la comida que 
le habían reservado, encendiendo fuego en un hornillo 
en  medio de una habitación sin ch im enea, y  cuyas v en
tanas estaban cerradas. No paso mucho tiempo sin que 
el obrero, que habia permanecido cerca del hornillo, caye
se en un reposo profundo. Poco después llegó á su casa 
u n  amigo que iba á visitarle, y  como no le contestasen 
cuando llam ó, tuvo la curiosidad de m irar por el agujero 
de la cerradura , y  vió la habitación llena de un  vapor 
espeso, y  que el obrero Schm ittestaba caido sobre un sillón.

Esto le alarmó. En seguida se procedió á forzar la 
p u e r ta ; mas cuando se a b r ió , se halló al obrero á su 
m ujer y  á su hijo en térm inos que no daban esperanza 
de vida. Los socorros de la medicina pudieron reanim ar 
sin  em bargo al esposo y  á la esposa, pero el niño murió asfixiado.

y-U na correspondencia de la isla de Malta da los s i
guientes porm enores de un terrem oto que hubo en dicha isla y  en la de Gozo á mediados de Octubre último

Las oscilaciones fueron tan violentas y prolongadas 
que los ancianos no recuerdan haber visto cosa semejan
te. La prim era hacia la misma im presión que cuando se 
a rra s tra  una pesada cureña con un cañó n , produciendo 
al mismo tiempo un  ruido semejante á un  trueno que se 
oye á lo lejos. Ambos fenómenos se reprodujeron infini
tas veces. A poco se experimentó otro sacudimiento más tuerte  que el prim ero y acompañado de un ruido más 
terrible. H om bres, m ujeres y niños abandonaron las ca
sas prec ip itados, medio desnudos y en el m ayor d e s-  
orden. Se han desplomado m uchas casas. El cam panario 
de la iglesia de la Reina Adelaida ha sufrido muchos de- 
te r io ro s , y  será necesario hacer grandes obras para re s 
taurarlo . O tras m uchas iglesias católicas han quedado 
tam bién bastante mal paradas. En Civila-Vecchía han si- 
do m as violentas las oscilaciones, y  han  causado much<Y 
daño en iglesias, conventos y hospitales. La cúpula de la 
Catedral está p a rtid a , de m anera que se ve al través de 
las aberturas. La torre está quebrantada. Por todas p a r
tes se encuen tran  ru in a s , y si el terremoto dura cinco segundos m as, acaso no queda una casa en pié.

VARIEDADES.

SEMENTERA DE JLOS CEREALES.
Ocupados en la actualidad los labradores en la opera

ción de la s im ienza, creemos que leerán con gusto las 
condiciones á que deben atenerse para conseguir una 
buena s iem bra; exponiendo en tre ellas los diversos p ro 
cedimientos que más generalm ente se practican para 
que cada uno escoja, según su buen juicio aquel que m ejor le pareciere. ’ 4 4

A nueve pueden reducirse estas condiciones á saber-4. L abrar convenientem ente el terreno. ’2.a Que tenga buen tempero.
3.a Elección acertada de la simiente.
4.a Preparación de estas. •
5.a Oportunidad de la época.
6 .a Estado de la atmósfera.
7.a Buen acierto en el método de hacer la siembra.
8 .a Empleo conveniente de la cantidad de semilla.
9.a E nterrarlas á la debida profundidad.

El ínteres que en nuestro pais ofrece el cultivo del 
trigo, unido a la circunstancia de hallarnos en el tiempo 
crítico de su s iem b ra , nos obliga á dar principio por 
este grano en la exposición de nuestras breves observaciones.

Del trigo.
No es fácil señalar á punto fijo el núm ero , clase, for- 

mas y profundidad de las labores, ni tampoco los abonos 
con que debe estar beneficiado el terreno en que ha de 
verificarse la siembra. Lo esencial es que esté bien m u
llido , limpio de yerbas perjudiciales, y en circunstancias 
tales, que el grano se halle en contacto con capas de tier
r a ,  análoga a su natura leza , virgen ó no desustanciada' 
de m anera que la nueva plantita pueda nacer y llegar 
fácilm ente a su completo desarrollo. Los estiércoles que 
m as convienen al trigo son los que contienen más sus
tancias anim ales, ó como dicen los quím icos, principios 
azoados, tales como los excrementos de los anim ales fi
gurando los de los omnívoros en prim er térm ino * y nc

perdiendo de vista que el empleo de abonos presupone lluvias frecuentes ó proporción de riegos.
La segunda condición gxige que la siem bra se haga 

en tierras que tengan buen tem pero, que es lo que vul- 
npr!? ^  dice estar en buena sazón, es decir, sueltas,
onnnPAr T ° aS 7  Sm  gr.andes terrones. El por qué, se deja, ® desde luego: si están m uy barrosas, las pisadas la 

azarG después se secaíl, y la simiente queda bajo
• aPa §¡r uesa y compacta que no puede atravesar, y

av iniendo que este mal es m ayor en las tierras fuertes 
o arcillo sas, que en las ligeras, calizas ó arenosas.

re ro  aun es más atendible la condición tercera, por
que esta en nuestra mano y depende de los grados que 
tengamos de instrucción en ella. -La elección del trigo 
para sem brar presupone el conocimiento exacto de to
das sus castas , del terreno que le conviene, y de las cir
cunstancias que le son gratas; y con este m otivo, ¡con 
qué gusto no nos dedicaríamos á inculcar á nuestros la
bradores la asistencia á las escuelas de agricultura, donde 
verían reunidos, como en un m useo, todos los produc
tos ru rales; ap renderían  teórica y prácticam ente los d i
ferentes cultivos y  el modo de mejorar las producciones 
de sus campos! Es necesario pues conocer perfectamente 
las diversas castas de tr ig o , y la naturaleza de los terre
nos , para proceder con el debido acierto.

Al trigo candeal convienen los ligeros y sustanciosos 
q e son aquellos en quienes predom ina la arena; sigue

a icu ia , y la cal está en m inoría. Al chamorro, los que 
se componen de c a l , arena y a rc illa , predom inando la 
anudad según en el orden con que quedan nom bradas; 

y  aquellos en que abunda la arcilla , y  siguen la cal y la 
arena, si son húm edos ó susceptibles de riego, son exce
lentes para el je ja r, negro, rub ion  ó claro, y para el r a 
moso ó del milagro. Ademas debe desterrar el labrador la malísima costum bre de sem brar juntos trigos de diversas 
castas, y mucho más la de la mezcla de trigo con centeno, 
pues a ella se debe la degeneración de los granos. Se la
m enta el agricultor de la mala calidad de estos; atribuye 
la causa, va al terreno, ya á los m etéoros, ó á que reinan 
al tiempo de la grana el aire norte ó so lano , y no culpan 
a su ignorancia. No saben que los plantas, como los an i
males , se reproducen por sexo s , y que asi como del ca
ballo y  burra  no nace ni b u rra  ni caballo, del mismo 
modo de la hibridación de las plantas análogas se origi
nan  otras que degeneran de sus productoras. Por de mas estara añadir, que si es perjudicial la mezcla de trigos 
diversos, ¡cuanto anás lo será la de semillas estrañas! La 
simiente que se elija para sem brar, además de ser [pura, 
debe escogerse fresca, e n te ra , gruesa y pesada.

La cuarta condición expresa que la simiente ha de es
tar p reparada, lo que quiere decir que muchos labrado
res acostum bran a hum edecerla, ya con agua común, ya 
con una legía de cal y de ceniza, m edianam ente cargada, 
especialmente si procede de una cosecha que haya pade
cido tizón, roya ó anublo. La operación no es mala si se 
hace con las precauciones necesarias; pero lo mejor es 
no em plear semejantes trigos, pues si es cierto que el ti
zón no nace, no lo es ménos que lleva ya á la tierra predisposición á tizonarse.

Es m uy interesante tam bién la época de verificar la 
siem bra. Aunque el refrán  dice: «Por Octubre echa pan 
y c u b re ,» no es esto tan absoluto que no admita alguna 
excepción según el pais y el estado de la atmósfera que 
en tra  por mucho en esta operación. El arte debe im itar 
en lo posible á la naturaleza; por consiguiente, la siem
b ra debe hacerse , por regla gen e ra l, cuando m aduran 
los frutos. En m uchas partes, si la tierra está en sazón 
siem bran apénas se concluye el Agosto. En la labranza ha 
llegado á ser adagio : «Que lo tem prano m iente y la ta r dío siempre.»

Los métodos más usuales de sem brar el trigo s o n : á 
voleo, á chorrillo , con plantador y  con sem bradera. 
El prim ero es el más usado requiere m ucha destreza de 
parte del sem brador para repartir el grano con igualdad 
y no em plear más que el necesario: de todos modos es 
m uy im perfecto, porque se pierde mucho grano. Aqui 
pudiéram os discutir la reñida cuestión de «si es mejor 
sem brar yunto ó alomado;» pero los límites de un  perió
dico nos relevan de ese trabajo; consignaremos no obs
tante que en las tierras fértiles debe adoptarse el prim er 
m étodo, y el segundo en las tierras débiles y de secano.

Muchos siem bran á ch orrillo : lo encuentro mejor que 
á voleo; pero es preferible con p lan tado r, que es poner 
en cada hoyito dos ó tres g ra n o s : este método en reali
dad es económ ico, pues es operación que pueden ejecu
ta r m ujeres y  muchachos. Las sem braderas, tan celebra
das hace un  s ig lo , hoy casi abandonadas, serian exce
lentes si modificadas en algunos defectos estuvieran más generalizadas.

La octava condición de una buena siem bra consiste 
en no em plear mas cantidad de grano que la estricta
mente necesaria. Por desgracia no se puede fijar, por
que pende de mil diferentes circunstancias. Los au to res se contentan con decir: «en terrenos pobres mucho 
grano , en los fértiles al contrario,» lo cual, ademas de ser m uy vago, está desmentido por la práctica.

La última condición es determ inar bien la cantidad 
de tierra que debe cubrir la semilla , que debe ser tal 
que la preserve de la acción de los metéoros , y especial
m ente de la luz so la r, y de ser pasto de las aves, hor
migas y otros infinitos enem igos; sin que impida el na
cimiento y debido crecimiento de la nueva planta. Según 
los experim entos de algunos sab io s , dos pulgadas es una 
profundidad conveniente. Concluyamos aconsejando á 
nuestros, labradores que echando léjos de sí la rutina, se 
decidan , en vista de lo que proponem os, á em prender algunos ensayos. (España.)

SECCION GENERAL.
REVISTA MUSICAL.

T e a t r o  R e a l .-—La Sonnambula.— La Traviata.— El Ri-
goletto.—T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— T e a t r o  d e  T ir s o  d e
M o l in a .—Mr. Verdi y Mr. Calzado.— Lola Montes.
No nos engañábamos en la revista del 10 del co rrien 

te , al em itir nuestro juicio acerca de las excelentes facul
tades que como soprano sfogato posee la señorita Ortola- 
n i, prim a donna del teatro Real; juicio en que nos ratifi
camos cum plidam ente después de haberla oído en la no
che del sábado 18 c a n ta r la  Sonnambula, del malogrado 
B e llin i, y en el propio tono que la escribió su autor.

Reconocemos en la señorita Ortolani una cualidad que 
en ella sobresale, y que nosotros apreciamos en mucho, 
cual es el respeto y exactitud con que ejecuta la parte 
que le está encomendada en el spartito ; y que, sin acu
d ir á enojosos trasportes, tajos y fatigosas pun ta ture , la 
joven artista hace lucir su papel abriéndose paso por me
dia de infinitos trozos de enredosa d ificultad , y de notas 
elevadas de difícil acceso, que ejecuta con graciosa facilidad.

Con mucho gusto la oímos ejecutar en la preciosa ca
vatina Come perme sereno bastantes pasos de agilidad, ha
ciendo alarde de las notas agudas de su clara y limpia 
v o z , y  destacando algunos sonidos del mejor gusto y efec
to en su combinación. El público aplaudió repetidas v e 
ces á la señorita Ortolani al finalizar esta cavatina.

En el final del acto prim ero (cuadro segundo) in te r
pretó la Ortolani con mucho fuego y apasionado acento 
á la pobre y sencilla Amina, repudiada en un acceso de 
furor celoso por Elvino. Pero estaba reservado para el 
rondó final, el triunfo más completo y que pudiera ima
ginarse obtener la señorita Ortolani: verdad es que in 
tercaló pasos sem brados de graciosas fioriture , jugando 
con las agudas y extrem as notas del so p ran o , s í , do y  re, 
con tal acierto y  tal v ib rac ió n , que el público sorpren
dido y fascinado por tal novedad, prorum pió en estrepi
tosos ap lausos, llam ando por tres veces consecutivas á 
la jo v e n , elegante y m uy simpática artista , á quien feli
citamos de todas véras.

¡Lástima por cierto que tanta gracia y galanura , que 
tan primorosos detalles como reunió la señorita Ortolani 
en el papel de A m ina , hayan sido estériles para salvar 
el conjunto de tan celebrada obra! Sola estuvo la seño
rita Ortolani en La Sonnambula, y  el lauro del triunfo es 
solo para ella. Para los demas artistas el coro y  la o r
questa nueslra indulgencia. Un aplauso final á las p re 
ciosas é inapreciables decoraciones de La Sonnambu'a, que 
untó  el célebre Mr. Philastre en el estreno del Teatro Real.

La Traviata. Con más aceptación, y en medio de un 
inmenso público, tuvo lugar en la noche del m ártes 21 
la cuarta representación de L a Traviata, y no parece si
no que es un  sjiartito diverso del que se ha oido en las 
anteriores tem poradas del Teatro Real, según lo afanoso 
que se m uestra el público de Madrid por concurrir á oir 
y ver á La Traviata por excelencia, señora Rosina Penco.

No estaba en esta noche en el lleno de su voz la prim a 
d on na , pues que desde que comenzó á cantar I  Brindisi 
se m anifestaron veladas las notas agudas; y aqui (como 
decia Manuel García á su célebre hija María Malibran) del 
talento y sagacidad de la artista para com batir y triunfar 
del elemento-patológico que viene á oponerse ai paso de 
las mil y mil notas que como otras tantas chispas eléctri
cas se escapan de la garganta de la prim a donna, á fin 
de a rrancar un aplauso al benévolo espectador.

A pesar de la ronquitis, tuvo momentos de grande 
expresión la Sra. Penco, tales como en el andante del 
dúo con el barítono:

Dite alia giovine 
si bella e p u r a , 
ch'avri una vittima  
dolía sventura! . , . .

frase sublim e, y  dicha con tal verdad, que no pudo m é
nos de arrancar un  entusiasta bravo! á un  distinguido 
m aestro que ocupaba un asiento á nuestro lado. Nada 
queremos recordar de aquella exclamación del duetto final con el ten o r:

Gran Dio! morir si giovine 
io che penato ha tanto!.....

T errible expiación es la que en el final del dram a se 
le £ePa^a a la infeliz Traviata , y no es ménos cierto que la Sra. Rossina Penco nos hace ap u ra r hasta las heces la 
copa del dolor, dejándonos tísicos é impresionados con el 
ultimo gesto de muerte con que term ina la ópera.

SS. MM., que asistieron á ésta representación y que 
siguieron con ínteres todos los incidentes dramáticos de 
la Sra. Penco, dieron la iniciativa en el aplauso final, 
m anifestando con tan señalada distinción el alto aprecio 
que les merecía las dotes artísticas y relevante m érito de

v ? v ? re Pr4üa donna del Régio coliseo.E l Rigoletto proporcionado en su repetición nuevos 
aplausos a la Señorita Ortolani, y á los Sres. Fraschini y 
Y aresi, artistas que en cada representación dem uestran 
mas empeño y lucidez en la interpretación de esta aplaudida ópera del m aestro Verdi.

El público favorece con su asidua asistencia á la em 
presa del teatro R eal, y creemos que esta se halla en el 
deber de no retardar la presentación de obras como Las 
Vísperas Sicilianas, del maestro V erd i; y Los Hugonotes, 
de Meyerbeer. Las condiciones y celebridad de estos 
spartitos, y la alta consideración que se merece el ilus
tre público m adrileño, creemos que excitarán el celo de 
la em presa, á fin de que tengan pronto debido efecto 
nuestras sencillas observaciones que redundan en p ro 
vecho co m ún , y más particularm ente en el de la em pre
sa del Régio coliseo. Disponiendo tan bien de una sección 
de baile , creemos que este puede utilizarse en varias 
operas de espectáculo que tan bien cuadran en el teatro 
R ea l, único en la corte destinado á dar representaciones de prim era esfera en el arte lírico.

Teatro de la Zarzuela. La em presa de este teatro se 
entretiene por ahora en pasar revista retrospectiva al 
conocido repertorio  del teatro del Circo; y m ientras dura 
este divertimento, nada de nuevo podemos decir á nues
tros lectores respecto del teatro de la calle de Jove- 
llarios. Solo, sí, hemos visto con gusto que-la em presa ha 
hecho la adquisición de la señorita Santa María, y de los Sres. Font y González, habiéndose presentado este ú lti
mo á cantar en El Secreto de la Reina, y merecido grata 
acogida. Se espera que en breve tiempo se pondrá en es
cena El Diablo en el poder, obra de dos aplaudidos au to 
res , á la que seguirán otras varias que están en cartera , y 
con las cuales podrá hacer frente la em presa á las justas 
exigencias del abono , y del público en general.

Teatro de Tirso de Molina. Han formado sociedad en 
este teatro varios artistas y escrito res, con el fin lauda
ble de ejercitarse en el arte lírico-dram ático, poniendo en 
escena producciones originales de cuantos autores quieran probar suerte en tan difícil carrera. Atraídos por la m o
destia con que se ha presentado ante el público esta com
pañía, nos encaminamos una de estas últimas noches á la 
calle de las Urosas, y pasamos un rato divertido oyendo 
á la célebre Doña S a b in a , Sra. Bardan, que en más de 
una ocasión excitó la hilaridad en los espectadores. Los 
elementos de que se compone esta sociedad son regulares, 
y la orquesta num erosa; faltando solamente una dirección 
hábil que los organice y sepa sacar partido y lucimiento de ellos.

T e a t r o s  d e  l a s  p r o v in c i a s .— Las capitales más cultas 
de España están dando pruebas inequívocas de su ci
vilización y extremado gusto por el arte filarmónico, 
puesto que funcionan compañías líricas en los siguientes 
teatros. B a r c e l o n a . Se han puesto con grande aparato en 
el teatro del Liceo Las Vísperas S ic ilian as , últim a ópera 
del célebre m aestro V e rd i, y en la que se han hecho 
aplaudir la señora Goldnerg-Strozzi ( soprano); el tenor 
Agresti y los Sres. Mattioli (barítono) y  Rodas (bajo).— 
V a l e n c ia . La compañía lírica ha sido reforzada con el te
nor español Sr. Belart (pues el Sr. Saliz se puso ronco- 
cronitis), habiendo sido la ópera Lucrezia Borgia un  con
tinuo triunfo para este joven artista. Ronco ni estuvo ad
m irable en el terzetto de esta linda partición del malo
grado Donizetti.—En Sevilla, Zaragoza , Valladolid , Mur
cia, Pamplona, Málaga, Orense, G ranada, Cádiz, Santia
go de Galicia y otros puntos que no recordam os, actúan 
con bastante aceptación compañías de zarzuela ; y en Pal
ma de Mallorca, la señorita Alexander, el tenor B arbaci- 
ni y el barítono Sans, están recogiendo sendos aplausos 
en la ejecución de las óperas II Rigoletto y La Traviata de Verdi.

M r . V e r d i  y  M r . C a l z a d o .— E l m aestro Verdi ha sido 
condenado por los tribunales de París á pagar 1,000 
francos y las costas del proceso á nuestro compatriota 
D. Toribio Calzado, por haber retirado el prim ero las óperas II Rigoletto é II Trovatore de la escena del teatro Italiano de P arís , de que es em presario el Sr. Calzado. 
Es en extrem o curioso el que pasme el m aestro Verdi 
1,000 francos al Sr. Calzado por daños y perjuicios, v 
este señor le abone al autor de las citadas óperas los de
rechos que como á tal le corresponden en el teatro Ita
liano. Aqui podemos aplicar ciertos versos de La Ceneren- tola del inm orta l Rossini:

La scenetta e origínale
veramente da contar.

Term inarem os la presente Revista m usical, dando 
cuenta á nuestros lectores de un rasgo notable de abne
gación que la célebre Lola Montes acaba de hacer público 
en los Estados-Unidos, poniendo en rifa todos sus ade
rezos de b rillan tes, valuados en 80,000 francos; y  con el 
filantrópico objeto de atender á la educación, en un co
legio, de la hija del agente-teatral d é la  ruidosa bailarina, 
que acaba de m orir ahogado. Rasgo de tan sublim e cari
dad, bien merece nuestro sincero elogio. =  J. E s p i n  y  
G u i l l e n .

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE OCTUBRE.

Primer Tercio.—Provincia de Toledo.—Puesto de Ca
lera.—En la m añana del 12 del actual se presentó en d i
cho pueblo un perro atacado de hidrofobia mordiendo y 
estropeando á cuantas personas encontraba á su  paso: 
tan pronto como llegó á conocimiento de los guardias Juan 
Castellanos y Andrés Vidales Balderrey, únicos que se 
encontraban francos de servicio en la casa-cualtel, sin 
perder momento salieron el prim ero con sable y el se
gundo con fusil, dándole aquel una cuchillada ai rabioso 
an im a l, que á pesar de la herida que le causó penetró 
en una casa que se hallaba ab ie rta , dirigiéndose á una 
cama en que dorm ían dos niños: los guardias menciona
dos despreciando el peligro le s ig u ie ro n , y Castellanos 
le dió una estocada; entonces le acometió la f ie ra , y el 
guardia Vidales disparó su fusil quedando el perro m uer
to en el acto, con lo que los habitantes de Calera reco
braron  la tranquilidad que habían  perdido con la pre
sentación del animal. Este im portante servicio fue m uy 
agradecido por las Autoridades y vecindario, elogiando 
todos el comportamiento de los guardias; y el Excmo. Se
ñor Inspector general del Cuerpo, justo apreciador del 
m érito de sus subordinados, se ha dignado conceder el 
ascenso á prim era clase al guardia Castellanos, dando ademas las gracias al Vidales.

Puesto de Menasalvas.—Habiendo ocurrido un  incendio 
eñ la expresada población en la noche del 14 del mes ac
tual , y anunciado por las cam panas, acudieron inmedia
tam ente al sitio de la desgracia los guardias Alejandro 
García Sánchez y  Pablo Hernández M illan, cuyos indi-» 
viduos trabajaron por espacio de tres horas en unión deT 
dueño de la casa incendiada y de otros vecinos, consi
guiendo la extinción del incendio y salvar de ser presa 
de las llamas porción de efectos; por lo que tanto el 
dueño como la Autoridad m anifestaron á los mencionados 
guardias lo satisfechos que se encontraban de su eficaz 
auxilio; habiéndose tam bién S. E. enterado con satisfacción.

Puesto de Torrijos.—Por el cabo prim ero Manuel Sán
chez Argüelles, comandante de dicho puesto , y los guar
dias Joaquín Castalleda Expósito, Manuel Jiménez G ui
ja rro , Pedro López Maide y Pascual F io lN uñez, fueron 
aprehendidos dos crim inales que habían cometido un 
ro b o , rescatando los efectos robados que recobró su due
ño , quedando sum am ente agradecido, pues ya lo con
sideraba todo p erd id o ; pero tan luego como el delito lle
gó á conocimiento de nuestros veteranos guard ias, con el 
celo y  actividad que acostum bran en todas ocasiones, no 
descansaron hasta conseguir el resultado que era de es
perar , sosteniendo siem pre la verdad de que los delitos 
podrán com eterse, pero los perpetradores buscados y 
perseguidos por la Guardia civil, jam ás dejan de quedar 
sujetos al fallo de los Tribunales: habiéndose enterado con 
satisfacción de este buen servicio el Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo.

Segundo Tercio. — Provincia de Lérida.— Puesto de 
Bellpuig.—El guardia de prim era clase José Claram unt 
Caterí, com andante accidental de dicho puesto , acompa
ñado de los guardias segundos Santiago Lahoz, Jacinto 
izquierdo y José Fernandez, aprehendió el dia 12 del cor
riente un  crim inal reclamado por el Sr. Juez de prim era 
Instancia del partido de Cervera.

Tercer Tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de Utre* 
ra .—Noticioso el sargento segundo Mariano Capilla León, 
comandante del puesto re fe rido , que en la noche del 13 
del que cursa habia sido asaltada y robada una casa de 
aquella población por dos hom bres desconocidos, salió 
sin perder m om ento , acompañado del guardia de pri

m era clase Juan Macliao P ortillo , logrando la captura de 
los ladrones y rescate de los efectos robados, con más 
siete caballerías de igual procedencia; de cuyo servicio 
se ha enterado S. E. con satisfacción por el buen celo que 
anim a á sus subordinados, en cuya actividad confia para 
que el pais en general experim ente los beneficios de ver
se libre de los hom bres m alvados: el sargento y  guar
dias referidos han merecido las gracias de su General.

El mismo sargento Capilla llegó á saber que en el tér
mino de los pueblos de los Palacios , L ebrija , Trebujena 
y U trera vagaba un a  partida de cuatro bandidos qué 
asaltaban en los caminos de dichos pueblos á ios propie
tarios y demas personas acom odadas; en su consecuencia 
salió en persecución de los crim inales, acompañado de 
los guardias Francisco Blanco Rodríguez y Ramón García 
S ánchez, y después dé tres dias con sus noches sin des
canso a lguno , consiguió aprehenderles, ocupándoles m u
chos d é lo s  efectos que tenian robados, y varías caba
llerías que habian ocultado en una espesa arboleda: los 
dueños de los efectes y  caballerías quisieron gratificar al 
sargento y guardias m encionados, que rehusaron con 
toda la dignidad y  decoro que es habitual á los que vis
ten el por tantos títulos honroso uniforme del cuerpo.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo so ha enterado con sumo placer de este buen serv icio , conside- 
rándalo digno del conocimiento del Gobierno de S. M. á quien lo ha participado S. E.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Espera.— El Alcalde 
constitucional de la expresada v illa , con fecha 7 del corrien te , dijo á S. E. lo que sigue:

« Excmo. S r . : Enterado con sumo placer del filantró
pico proceder del cabo p rim ero , com andante del puesto 
de esta villa, D. Vicente Agulló y los guardias Bartolomé 
V arela Castaño y Andrés García González , del servicio 
prestado en el dia 1 ,° del actual á las ocho de lanoche en 
el sitio nom brado la Arvina de este térm ino, á distan
cia como media legua de esta pob lació n , en el olivar- 
propiedad de D. Cristóbal Zarco, vecino de esta dicha vi
lla, no puedo ménos de ponerlo en conocimiento de V. E., 
á fin de que no quede en olvido un  rasgo hum anitario 
que, tanto los dolientes como mi autoridad, han agradecí-; 
do á los referidos individuos y bendecido al fundador de 
esta protectora institución. En dicho dia y hora mencio
nada, sabedor el referido cabo que en el citado olivar sa 
hallaba un hom bre, y según las noticias adquiridas estaba atacado cel cólera-morbo, que por desgracia tiene invadi
do este vecindario , inmediatam ente, acompañado de los 
expresados guardias, se constituyó en el mismo punto, y 
á pesar de estar la noche m uy oscura, lograron encon
tra rle , y después de haberle preguntado qué tenia, y có
mo se llamaba, manifestó el desgraciado su nom bre y en
fermedad; en aquel momento le anim aron cuanto les fue 
posible, ín terin  uno de los guardias proporcionó una ca
ballería que pagó de su propio pecu lio , en la cual con 
mucho trab a jo , por lo caido que se encontraba el pacien
te , le m ontaron, y  agarrado determ inaron trasladarlo á 
este pueblo para entregarlo á su familia, á fin de poderle 
p restar cuantos auxilios fueran necesarios; pero desgra
ciadam ente á la entrada del pueblo le atacaron unas fa
tigas m uy fuertes, y  fue víctima el infeliz en los brazos 
del expresado cab o : en este estado , Excmo. S r . , no pu
dieron más, para concluir de dar expansión á sus senti
mientos hum anitarios, que trasladarlo en brazos al lugar 
sagrado, y darle, pasadas algunas horas honrosa sepultu
ra, con asistencia de mi Autoridad. Lo que tengo el honor 
de elevar á V. E. para su debido conocimiento y  efectos consiguientes.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en 
terado con placer del an terio r inserto, dando las gracias 
á los individuos á que se refiere por su hum anitario  proceder.

Provincia de H u elva—Puesto de Trigueros.—En la 
noche del 11 del que cursa tuvo conocimiento el co
m andante de la línea, Capitán D. Francisco Aguado, de 
que en la noche an terio r habia sido robada una casa de 
aquella vecindad hallándose sus dueños en una casa de 
campo; inm ediatam ente el expresado Capitán pasó á re 
conocer aquella donde se perpetró el robo con escala
m iento, y  sin embargo de que ni aún los dueños tenian 
de quien sospechar, consiguió descubrir al ladrón, lograr 
su prisión y el rescate de unos 600 duros en que consis
tió el robo; hallándose ademas el crim inal convicto y 
confeso por resultado de la sum aria instru ida: en este 
servicio acom pañaron al mencionado Oficial los guardias 
Juan Maestre Rodríguez y Juan Cordero Barrero.

Puesto de Aracena.—En la m adrugada del 21 del an 
terior salieron de dicho puesto los guardias José B arre
ro Rufino y Froilan Liebana Guzman á practicar fun
ciones del serv icio , y  como á las diez de la m añana ob
servaron bajaban por la cuesta del Orcajo como 25 ó 30 
hom bres con sus caballos y cargas, no dudando pues 
que eran  contrabandistas; y m andándoles alto á la Guardia c iv il, se pararo n  diciendo: á ellos, á m atarlos, que son dos nada m ás; haciendo al propio tiempo algunos 
disparos siendo contestados con todo valor y energía por 
los guard ias, y en seguida les cargaron á la bayoneta con voces de arriba  to d o s , lo que les arredró  sin duda 
logrando envolver y  ap re sa r hasta el núm ero de nueve 
caballos; los demas huyeron, pero sin dejar de hacer fue
go á los guardias que les persiguieron hasta perderles de 
v is ta : por este b rillante hecho de arm as se sirvió el Ex
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo proponer á
S. M. para la cruz de San Fernando á los guardias ex
presados. ( Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Evaristo, papa y  m ártir.
C uarenta horas en  la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los p a r te s  rem itid o s  p o r  la  A d m inistración  general 
de a rb itr io s  m un ic ipa les  de esta v ilia  , re su lta  que han 
entrado en  el d ia de ay e r  p o r las p u e rta s  de esta ca
pital las  can tidades de los a rtícu lo sq u e  á continuación se a x p re s a n :

2,671 fan e g as  de tr ig o .
1,715 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
1,700 lib ra s  de  p a n  cocido .13,091 a r r o b a s  de ca rb ó n .

93 vacas que com ponen 35,368 lib ra s  de peso
623 c a rn e ro s  q u e  h a cen  16,212 l ib ra s .

Lo q u e  se hace s a b e r  a l p ú b lico  p a ra  su  inteligencia.
M adrid 25 de O ctubre  de 1856. =  El Duque de Ber- wick y de Alba.

Nota de los p recio s al po r  m ayor y al p o r  m enor á que $s
exp en d en en  el mercado los artícu los que á continua
ción  se exp re sa n :

A rro b a . L ib ra .
Rs. v n . C uartos.

S a rn e d e  v a c a . .................................  41 á 42 16 á 18
ídem de ca rn e ro   18 á 20
ídem de te rn e ra ................................. 45 ¿ 75  25  á 42
rocino  a ñ e jo .....................................  82 á 88 30 á 32
íam on ...............................................  110 á 122 42 á 51
Yceite.............................................  57 á 59 17 á 18
Yino......................................................  34 á 40 10 á 16
Pan  . . 15 á 18
G arbanzos........................................... 40 á 44 14 á 16
lu d ías .......................... . ..................  24 á 26 á 10
A rroz.................................................... 26 á 34 10 á 12
Lentejas  1 6 á  17 á 8
C arbón  á 8
Jabón   ................................  28 á 58 44 á 22
P a t a t a s . . . . . . . .  6^a 7 3 á 4

M adrid 25 de O ctubre de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a ............................  d e  46 á 49*/% r s .  vn.
A lg arro b as ......................  á 44 r s .  vn.

Trigo vendido. Precio*.

350.............  á 72
40.......... 76
2 0 .......... 79
7 2 -------------  82

130................... 83
176................... 84
278...................  85

95 ..........  85*/2
242...................  86
323................... 87
1 6 1 . . . . .  88
388.........  89
150..................  90

.i i

2,625
Nota. Quedan sin vender 600 fanegas de trigo.
M adrid 25 de O ctubre d e  1 856.—E1 In te rv e n to r ,J o s é  

Aldaco.

B O L S A .

Ayer continuó desanimada. El conso lidado, duranta Bolsa, halló dinero á 40; pero á poco rato de cerrarse 
éste no pasaba de 39-95. La diferida estuvo o frec ió  
á 24-90, y  una hora después de cerrada hallaba dinero á este precio, y el papel no se daba m énos de 24-95 
Los demas valores continúan sin alteración.

Cotización d e l2 5  de Octubre de 4856 á las tres  déla  
ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  no publicado , 40.
Idem  del 3 p o r 100 d ife r id o , i d . , 24-90 p.
Am ortizable de prim era , i d . , 12 p.
Idem de segunda, id . , 6-80.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r  100 an u a l.— Emisión 

de 1.°de A bril de 1850. Fom ento de á4 ,000 r s . , id .,  82-75 p 
Idem de á 2,000 r s . ,  id ., 85-50 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id ., 84-50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 d e  á 2,000 r s . ,  id ., 82 p. 
Acciones del Canal d e ls a b e l  l l d e á  1,000 r s . , 8 por loo 

a n u a l , id ., 106 p.
Idem  del Banco de E sp añ a , i d . ,  123-50 óf.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 50-35.— P a rís  á 8 d ia s, 5 -24 . 

P lazas del reino.
Daño. B en ef.| Daño. Benjf.

Albacete . .  3/8 L u g o . '..........  3 /4
A lican te.................. 3/4 M álaga........................... 3/4 d.A lm ería ..................  3/8 d. M urcia   1/4 p.
A v ila   1/2 O ren se   1
B a d a jo z . . . .  1 /4  O viedo...........................  3/8
B a rc e lo n a .. . .  3/8 jP alencia  . . .  1/2 p.
B ilb ao   1/4 P am p lo n a . . 1 p.
B urgos  1/4 p. P o n te v e d ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r . S a la m a n c a .. 1/2
C ádiz.......................  3/8 S. S e b a s tia n . 1/4
C astellón . S a n ta n d e r. . 3/8 d.
C iudad -R ea l 1/2 p. S a n tia g o ......................  4/4
C ó rd o b a .. . . 1/4 S egovia. . . .  p a r.
C o r u ñ a ................... 1 /4  d. S e v il la ........................   1/2 p.
C u e n c a   3/8 S o r i a . . . . . .  4/4G erona  ................  T arrag on a . .
G r a n a d a . . .  p a rd . T e ru e l......................
G uada la ja ra  4/2 T o ledo .. 3/4
H uelva  4 p. V a le n c ia ...................... 4/2 d.
H u e s c a . . . . .  4 Y alladolid . . 4/2 d.
J a é n .. . . . . .  4 p. V ito ria ... 1/2
L e ó n ..  . . . . i  4/2 p. Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L érid a ........I . .  Z a r a g o z a . . .  4/4 p.Logroño . .  .1 3 /4

BO L SA S E X T R A N JE R A S .

Paris 25 á las cuatro y cincuenta y  cinco m inutos de la 
tarde.

Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — T res por 400 
66-20.— Cuatro y medio por 100 , 90-25.

Idem españoles.—Tres por 100 in te r io r , 38 5/8.—Idem ex terio r, 24 1/4.
Consolidados, 92 1/2 á 92 5/8.

B IB L IO G R A F IA .

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el program a de 
las m aterias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Impren ta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA escuela central de ag ricu ltu ra, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y  otras disposiciones relativas á  la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lám ina que r e presenta la posesión de la F lam enca, 4 rs.
Se vende en el despacho de la Im prenta Nacional. *

ANUNCIOS PAR TIC ULAR ES.

INTENDENCIA GENERAL DELA REAL CASA Y PATRI. monio.—Se saca á pública subasta , por medio de pliegos 
cerrados, el sum inistro de 11,235 fanegas de cebada que 
se necesitan para la m anutención del ganado de las Reales 
caballerizas duran te el presente año cosechero: al efecto 
se celebrará un solo rem ate el dia 3 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su m añana, en la sección de Contabilidad 
de la Intendencia general de la Real casa, en cuya oficina 
estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 24 de Octubre de 1856.=E1 Secretario, Valentín  Goyti. 2

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS 
privilegiados por S. M ., aprobados por una comisión 
expresa nom brada por órden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tu b o , de ven
taja de trasportarse en todos los departam entos que se 
quieren calentar, procurando un calor favorable é higié
nico sin la más ligera incomodidad y con ménos gastos 
que los braseros ordinarios : su utilidad es reconocida, á 
la vez tan á propósito para los despachos de Ministerios, 
salas de estudio, tiendas y cafés, como para los más con
fortables sa lones, dorm itorios, comedores y antesalas.

D. L. Yallet previene que dichos caloríferos se venden 
únicam ente en su fábrica, calle del A renal, núm . 28 , en 
donde se halla tam bién toda clase de aparatos relativos 
á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó ven
da caloríferos que por cualquier modo obtengan la con
centración, se consideran como infractores del privilegio, 
y serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 4438-3

ESPECTACULOS*

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.—
H ernani, ópera en cuatro actos.

TEATRO d e l  p r i n c i p e . — A las cuatro y-media 
de la tarde.— Cárlos I X  y los Hugonotes, dram a n u e v o  en 
cinco actos. — Un anuncio en el Diario, juguete cómico, 
n u e v o , en un  acto.

A las ocho y  media de la noche la misma función.
TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—

El trapero de M adrid, dram a en cuatro actos, precedido 
de un prólogo.—La poderosa, baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y 
m edia de la tarde.—Sinfonía.— El secreto de la Reina.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— El sar
gento Federico.

TEATRO FRANCES. — A las siete y  media de la no
che.—Sinfonía.— Le demi monde, comedia en cinco actos.
Le misanthrope et l'auvergnat.

TEATRO DE VAR IED AD ES.— A las cuatro V m e
dia de la tarde.—Sinfonía. — El asombro de J e r e z  Juana 
la Rabicortona, comedia de magia en tres actos.— Majos 
y estudiantes, sainete.

A las ocho de la noche.— Sinfonía. —  Los dos validos 
ó castillos en el aire, comedia en tres actos y en verso. 
Cabatina de El estreno d eun  artista, por la Sta. Buil.—Las 
citas á media noche, comedia en un  acto.

CIRCO DE PA U L . — A las cuatro y media de la ta r
de, y ocho y  media de la noche, se presentará ™a<*a‘ 
111a L ab arre re , rodeada de sus animales feroces: tedos 
sumisos obedecerán á su voz. — Ejercicios por los he i- 
m anos Braquet.—Interm edio de baile nacional.


